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1.-Orden del Día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LA SESIONES DE LOS DIAS 5, 6, 7, 12, 14, 

19, 21, 26, Y 28  DE N0VIEMBRE; 2, 3, 5, 10, 12, 17, Y 19 DE DICIEMBRE TODAS DEL AÑO 2019; 

Y LAS DEL DIA 28 DE ENERO DEL AÑO 2020.  

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DEL INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMISION 

PERMANENTE.    

 

6.- LECTURA DEL COMUNICADO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 

QUE CONTIENE EL NOMBRAMIENTO DE LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA.  

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE BIENESTAR DEL GOBIERNO DE MEXICO, PARA QUE EN EL AMBITO DE 

SUS RESPECTIVAS FACULTADES, CONTEMPLE AL ESTADO DE ZACATECAS, PARA SU 

INCORPORACION AL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA, A FIN DE AMORTIGUAR EL 

IMPACTO ECONOMICO DERIVADO DE LA PANDEMIA, REDUCIR LOS INDICES DE 

DELINCUENCIA DENTRO DE LA ENTIDAD Y COADYUVAR EN EL IMPACTO AMBIENTAL 

DERIVADO DE ALTAS TEMPERATURAS Y FALTA DE AGUA PLUVIAL REGISTRADA EN EL 

ESTADO.  

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, LIC. ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, 

PARA QUE INSTRUYA AL TITULAR DE SEGALMEX DELEGACION ZACATECAS, PARA QUE 

SE APLIQUE UN PROGRAMA DE ACOPIO, BENEFICIO Y COMERCIALIZACION DE FRIJOL.  

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE INSCRIBE 

CON LETRAS DE ORO, EN EL MURO DE HONOR DE LA SALA DE SESIONES DE ESTE 
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PODER LEGISLATIVO LA MENCION “AL PERSONAL MEDICO Y DE SALUD DE 

ZACATECAS”.  

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE CON PROYECTO DE DECRETO, PARA QUE SE 

AUTORICE AL GOBIERNO DEL ESTADO, LA DESINCORPORACION DE UNA SUPERFICIE 

DE 37,468.23 METROS CUADRADOS, PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL 

ZACATECAS-GUADALAJARA, PARA SU POSTERIOR ENAJENACION EN LA MODALIDAD 

DE COMPRAVENTA, A FAVOR DE LA INICIATIVA PRIVADA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

DEDICADA A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA.  

 

11.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EN LAS 

MATERIAS DE VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE GENERO, 

SESIONES VIRTUALES DEL PODER LEGISLATIVO Y JUSTICIA LABORAL.  

 

12.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, CON EL QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO A 

LAS INSTANCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO ENCARGADAS DE DAR ASISTENCIA 

SOCIAL A LOS SECTORES MAS DESPROTEGIDOS DE LA ENTIDAD, SEDESOL, SECAMPO, 

DIF ESTATAL, A DISPENSAR EL MAYOR NUMERO DE TRAMITES POSIBLES, PARA 

AGILIZAR Y SIMPLIFICAR LOS PROCESOS DE ENTREGA DE APOYOS ALIMENTARIOS A 

LAS FAMILIAS DE ZACATECAS. 

 

13.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO FEDERAL PARA 

QUE A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR (INSABI) SE LE ASIGNE 

UN RECURSO ECONOMICO EXTRAORDINARIO A LA SECRETARIA DE SALUD DE 

ZACATECAS. 

 

14.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE CONTIENE LA LEY PARA LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

15.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN REFERENTE A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO A DESINCORPORAR UN BIEN INMUEBLE Y SU POSTERIOR ENAJENACION 

EN LA MODALIDAD DE DONACION, EN FAVOR DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

FRESNILLO, ZAC., PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD 

PUBLICA MUNICIPAL. 
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16.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LAS 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO, PARA REFORMAR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 Y DESTINAR A LA JIAPAZ 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS. 

 

17.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN EN CUMPLIMIENTO AL 

REQUERIMIENTO DE LA CIUDADANA JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

ZACATECAS, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 67/2019-IV. 

 

18.- ASUNTOS GENERALES; Y 

 

19.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

CAROLINA DAVILA RAMIREZ 
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2.-Sintesis de Acta: 

 

SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO, CELEBRADAS LOS DÍAS 05, 06, 07, 12, 14, 19, 21, 26 Y 28 

DE NOVIEMBRE, Y 02, 03, 05, 10, 12, 17, Y 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019, DE DENTRO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO PEDRO MARTÍNEZ 

FLORES; AUXILIADO POR LAS LEGISLADORAS MA. ISABEL TRUJILLO MEZA, Y KARLA 

DEJANIRA VALDÉZ ESPINOZA, COMO SECRETARIAS, RESPECTIVAMENTE. 

LAS SESIONES INICIARON ENTRE LAS 11:00 Y 11:30 HORAS, APROXIMADAMENTE; 

EXISTIENDO EN TODAS Y CADA UNA DE ELLAS QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, Y BAJO 

LA ESTRUCTURA GENERAL DE CADA UNOS DE LOS ORDENES DEL DÍA CONSISTENTES EN: 

1. Lista de Asistencia. 

2. Declaración del Quórum Legal. 

3. Lectura de una Síntesis de las Actas de las Sesiones anteriores; discusión, modificaciones en su caso y 

aprobación. 

4. Lectura de Síntesis de la Correspondencia. 

5. Lectura de Iniciativas Diversas. 

6. Lectura de Dictámenes Diversos. 

7. Discusiones aprobaciones, en su caso. 

8. Sendos Temas en Asuntos Generales; y, 

9. Clausura de las Sesiones 

DE TODO ELLO QUEDO CONSTANCIA Y REGISTRO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES Y EN LAS 

GACETAS PARLAMENTARIAS NÚMEROS: 0181, 0182, 0183, 0184, 0185, 0186, 0187 Y 0188 DEL 

MES DE NOVIEMBRE; Y 0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196, 0197, 0198 y 0199 DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 

ASIMISMO, SE GENERARON 4 ACTAS DE PLENO DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, CELEBRADO EL DÍA 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA 

EMMA LISSET LÓPEZ MURILLO; AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES CAROLINA DÁVILA 

RAMÍREZ, Y FRANCISCO JAVIER CALZADA VÁZQUEZ, COMO SECRETARIOS, 

RESPECTIVAMENTE, DESAHOGÁNDOSE EL PROCESO LEGISLATIVO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 
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1. Cómputo de las Actas de Cabildo de los HH. Ayuntamientos Municipales de la Entidad, respecto de dos 

Minutas Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

del Estado de Zacatecas; la primera a los artículos 57 y 65 y la segunda al artículo 60. 

2. La autorización al Gobierno del Estado, a desincorporar un bien inmueble y su posterior enajenación, 

ubicado en el Parque Industrial del Municipio de Calera, Zac; Y 

3. La designación de dos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, previa la 

calificación de elegibilidad de los mismos y la consecuente toma de Protesta. 

LO ANTERIOR QUEDO REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES Y EN LAS GACETAS 

PARLAMENTARIAS NÚMEROS: 0207, 0208, 0209 y 0210 DEL MES DE ENERO DEL 2020. 
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3.-Sintesis de Correspondencia: 

 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 Ayuntamiento de Loreto, Zac. 

Envían copias certificadas de las Actas números 45, 46, 47, 48, 49 

y 50, correspondientes a cuatro Sesiones de Cabildo Ordinarias y 2 

extraordinarias celebradas durante los meses de mayo, junio, julio 

y agosto del presente año. 

 

02 Instituto Electoral del Estado de Zacatecas  

Remite copia certificada del Acuerdo ACG-UIEEZ-026/VII/2020, 

mediante el cual se aprobó el anteproyecto de financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes, para las actividades tendientes a la obtención del 

voto y para actividades específicas de los partidos políticos, y en 

su caso, de las candidaturas independientes para el ejercicio fiscal 

del 2021. 
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4.-Iniciativas: 

4.1 

 

DIP. CAROLINA DÁVILA RAMÍREZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA HONORABLE LXIII LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

Diputado Armando Perales Gándara, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60, 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 49 y 50 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 96, fracción I, 97 y 98 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, presentamos ante esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con 

Punto de Acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

En el sistema interamericano de derechos humanos, el derecho a un medio ambiente sano está consagrado e 

incluido entre los derechos económicos, sociales y culturales protegidos por el artículo 266 de la Convención 

Americana sobre derechos humanos. De igual modo, está incluido expresamente en el artículo 11 del 

Protocolo de San Salvador, que a la letra dice:  

“Artículo 11 Derecho a un Medio Ambiente Sano 1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 

sano y a contar con servicios públicos básicos. 2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación 

y mejoramiento del medio ambiente”.  

Adicionalmente, este derecho también está reconocido y protegido en el párrafo quinto del artículo 4 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone:  

“Artículo 4o.- … … … … Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”. 

En este orden de ideas, el derecho humano a un medio ambiente sano tiene dos connotaciones 

fundamentales: una de manera individual y otra en su aspecto colectivo. La primera se refiere a que su 

vulneración puede tener repercusiones directas o indirectas sobre las personas debido a su conexidad con 

otros derechos, tales como: el derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre otros. La segunda, 
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constituye un interés universal, que se debe tanto a las generaciones presentes y futuras; la degradación de 

éste puede causar daños irreparables en los seres humanos, por lo cual, el cuidado a un medio ambiente sano 

es fundamental para la existencia de la humanidad, lo cual sólo se logrará con medidas de índole legislativa, 

políticas públicas, planes y programas de acción que involucren a los diversos poderes públicos y niveles de 

gobierno, así como a la iniciativa privada y, desde luego, a la sociedad civil organizada. 

Lamentablemente en México, aunque es un país rico en recursos naturales, biodiversidad y cultura y 

que la mayoría de esa riqueza se encuentra concentrada principalmente en las zonas rurales, ya que ahí se 

localiza la mayor cantidad de recursos forestales del país, el vivir en un ambiente sano es un lujo y no un 

derecho. 

Las zonas rurales es donde se concentran los mayores índices de pobreza y rezago social del país, es 

ahí donde la política neoliberal se presentó como un yugo más que un verdadero desarrollo. Ante este 

escenario el Gobierno de México, encabezado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, como parte 

de sus acciones y políticas públicas para romper la inercia y vicios del pasado que subvaloraron al agro 

mexicano, instruyó la implementación del Programa Sembrando Vida con el objetivo principal de empoderar 

a la población campesina e incorporarla de manera efectiva al desarrollo nacional. 

El Programa Sembrando Vida tiene como objetivo incrementar la productividad de este importante 

sector poblacional, bajo un enfoque de sustentabilidad, igualdad y con una visión de desarrollo regional a 

largo plazo, que contribuya a reducir la vulnerabilidad de su población. 

El Programa incentivará a los sujetos agrarios a establecer sistemas productivos agroforestales, el 

cual combina la producción de los cultivos tradicionales en conjunto con árboles frutícolas y maderables, y el 

sistema de Milpa Intercalada entre Árboles Frutales (MIAF), con lo que se contribuirá a generar empleos, se 

incentivará la autosuficiencia alimentaria, se mejorarán los ingresos de las y los pobladores y se recuperará la 

cobertura forestal de un millón de hectáreas en el país.
1
 

Actualmente este programa cuenta con una cobertura en 19 entidades federativas:
2
 

 Campeche 

 Chiapas  

 Chihuahua 

 Colima 

 Durango 

                                                           
1
 Véase: https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-sembrando-vida 

2
 Ibíd. 
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 Guerrero 

 Hidalgo 

 Michoacán 

 Morelos 

 Oaxaca 

 Puebla 

 Quintana Roo 

 San Luis Potosí 

 Sinaloa 

 Tabasco 

 Tamaulipas 

 Tlaxcala 

 Veracruz 

 Yucatán 

La población objetivo del programa son sujetos agrarios mayores de edad, que habiten en localidades 

rurales y que tengan un ingreso inferior a la línea de bienestar rural y que sean propietarios o poseedores de 

2.5 hectáreas disponibles para proyectos agroforestales. Los beneficiarios recibirán un apoyo mensual de 5 

mil pesos, así como apoyos en especie para la producción agroforestal (plantas, insumos, herramientas) y 

acompañamiento técnico para la implementación de sistemas agroforestales. Los técnicos del programa 

compartirán conocimientos y experiencias con los campesinos y aprenderán de la sabiduría de las personas 

que han convivido con la naturaleza y con el territorio.
3
 

Zacatecas cuenta con una extensión territorial de 7 millones 7 mil 684 hectáreas de las cuales 4 

millones 42 mil 59 hectáreas son dedicadas a la actividad agropecuaria, es decir, poco más de la mitad del 

territorio zacatecano son tierras de cultivo
4
. En la coyuntura actual el campo, uno de los sectores más pobres 

de la economía nacional, se convierte en uno de los principales sustentos de la población en momentos de 

crisis, como la ocasionada por la pandemia de Covid-19, y en el mismo tenor son uno de los sectores más 

vulnerables frente a esta emergencia. 

Es evidente que en estos tiempos el campo atraviesa uno de los momentos más difíciles para la 

producción y comercialización, sin embargo, programas como el de sembrando vida pueden coadyuvar a 

mejorar los ingresos de este sector de la población detonando su desarrollo. 

                                                           
3
 Ibíd. 

4
 Reyes Rivas, Elivier. “Diferenciación de productores de frijol en una zona de alta migración en Zacatecas, 

México”. Chapingo, 2009, [en línea], consultado: 18 de abril de 2020, disponible en: 

http://migrate.chapingo.mx/revistas/revistas/articulos/doc/rga-697.pdf 
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Ante este escenario existe una necesidad de plantear la posibilidad de que el Estado de Zacatecas sea 

incorporado al Programa Federal Sembrando Vida, aunado a los problemas sociales ya existentes en la 

entidad como los altos índices de delincuencia y las actividades ilícitas, de las cuales, son jóvenes los 

principales responsables de estos actos, siendo causante la falta de oportunidades laborales, así como, el no 

acceso a beneficios gubernamentales, desafortunadamente, al verse acorralados por la necesidad de llevar 

alimento a sus hogares, optan por caminos que ponen en riesgo incluso sus propias vidas. 

De igual manera, otra de las razones por las cuales se hace necesaria la incorporación de Zacatecas a 

este programa, tiene que ver con el tema del agua. Los árboles son necesarios para el correcto desarrollo de 

nuestro ecosistema, también, hablando a nivel local, se hace necesario contar con espacios ricos en vegetación 

para el buen funcionamiento de la caída del agua en el Estado, problema que, si no se atiende, puede incluso 

dejar sin el recurso hídrico a la entidad. 

Como ya se ha mencionado, la situación económica en la que el virus Covid-19 dejará a nuestra 

entidad, hace aún más necesario el apoyo a aquellos que más lo necesitan. Como lo han mostrado estadísticas 

oficiales, han sido poco más de un millón de empleos los que se han perdido a causa de la contingencia por la 

cual sigue atravesando nuestro país y no podemos permitir que la cifra siga creciendo. 

Otro argumento de la presente es que dentro de las entidades federativas que son contempladas en el 

Programa Sembrando Vid, se encuentran Chihuahua, Durango, San Luis Potosí y Tamaulipas, Estados que se 

encuentran en la misma región de Zacatecas, por ello se considera que la entidad debe integrarse al Programa. 

Por tal motivo la Presente Iniciativa de Punto de Acuerdo tiene a fin exhortar a la Secretaría de 

Bienestar del Gobierno de México para que en el ámbito de sus respectivas facultades contemple al Estado de 

Zacatecas para su incorporación al Programa Sembrando Vida,  

De igual manera se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados Federal, a fin de considerar en el Presupuesto de Egresos de la Federación una partida para 

Zacatecas correspondiente al programa sembrando vida para amortiguar el impacto económico derivado de la 

pandemia, reducir los índices de delincuencia dentro de la entidad y coadyuvar en el impacto ambiental 

derivado de las altas temperaturas y falta de agua pluvial registrada en el Estado.  

El programa en comento tiene la capacidad de hacer frente a tres grandes problemas sociales de la 

entidad, como inseguridad, pobreza y cambio climático, ya que contempla tres dimensiones: 

 Dimensión social, a través de un programa de Formación y Organización Comunitaria se promueve 

la organización como una estrategia para recuperar el tejido social, relaciones de cooperación y 
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solidaridad y organización socio comunitaria que, en su conjunto, logren el empoderamiento de las 

comunidades mediante la toma de decisiones colectivas. 

 Dimensión productiva, mediante la implementación de 1 millón de hectáreas de Sistema 

Agroforestal se fortalece el arraigo a la comunidad y la soberanía alimentaria, mejorando el nivel de 

vida de las comunidades. En un mediano plazo se generarán procesos de valor agregado y 

comercialización de los productos que se obtengan de los sistemas agroforestales. 

 Dimensión financiera, es una estrategia de inclusión y soberanía financiera para el medio rural. El 

impulso de la cultura del ahorro y la implementación del Fondo de Bienestar, permitirán en el 

mediano y largo plazo la creación de empresas cooperativas que den valor agregado a sus 

productos. 

Por ello se considera que Zacatecas cumple con los requisitos para formar parte de este Programa 

que podría permitir impulsar socioeconómicamente a la entidad. 

Con este contexto, es que Zacatecas debería de ser contemplado para que el próximo año le sea 

asignado un presupuesto adecuado a dicho programa y se pueda llevar bienestar a las familias zacatecanas. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente:           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Zacatecas, exhorta a la Secretaría de 

Bienestar del Gobierno de México para que en el ámbito de sus respectivas facultades contemple al Estado de 

Zacatecas para su incorporación al Programa Sembrando Vida, a fin de amortiguar el impacto económico 

derivado de la pandemia, reducir los índices de delincuencia dentro de la entidad y coadyuvar en el impacto 

ambiental derivado de las altas temperaturas y falta de agua pluvial registrada en el Estado.  

SEGUNDO.- La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Zacatecas, exhorta a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados Federal, a fin de considerar en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación una partida para Zacatecas correspondiente al programa sembrando vida 2021. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Reglamento General del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, se solicita se apruebe esta Iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de urgente 

resolución, para lo cual, se propone que dicho Acuerdo entre en vigor el día de su aprobación, derivado de 
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que el presupuesto de la Secretaría de Bienestar para 2021 será presentado por el Ejecutivo Federal a más 

tardar el 15 de noviembre, pero para ello se hace un previo análisis por ello la razón de que este Punto de 

Acuerdo se apruebe con carácter de urgente resolución. 

SUSCRIBE 

Dip. Armando Perales Gándara 

Zacatecas, Zacatecas a 15 de septiembre de 2020 
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4.2 

DIP. CAROLINA DÁVILA RAMÍREZ 

PRESIDENTA DE LA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA HONORABLE LXIII LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E:  

 

Los que suscriben, Diputada Alma Gloria Dávila Luévano, Diputado Jesús Padilla Estrada y Diputado 

Armando Perales Gándara,  integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, ante esta Honorable 

Soberanía Popular del Estado; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 60 fracción I de 

la Constitución Política del Estado; 50 fracción I y 52 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

96  fracción I,  y 98 fracción III del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, de Urgente y obvia 

resolución al tenor de los siguientes: 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 

 

Los Productores de frijol del estado de Zacatecas, solicitamos con carácter urgente a SEGALMEX-

SECAMPO y a la H. Legislatura de Zacatecas, analicen y aprueben  el presente  programa de acopio, 

beneficio y comercialización de 200 mil toneladas de frijol, que forman una parte importante de la cosecha 

total del ciclo Primavera – Verano, del presente año 2020. 

 

La firma del TEC-MEC con Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, obliga al gobierno de México a 

comprar frijol y maíz, aunque se tenga suficiente cosecha en México. Por eso las importaciones continúan, no 

se cierran las fronteras ni se frena el flujo del mercado negro de estos granos. 

 

Actualmente Zacatecas ocupa el primer lugar como productor de frijol, con un promedio de 330 mil toneladas 

de producción al año, equivalente al 35 por ciento del consumo nacional, seguido de Durango que produce 

180 mil toneladas y Chihuahua con 90 mil toneladas. 

 

Lamentablemente, ante la falta de un programa formal de acopio, beneficio y comercialización del frijol 

(como el que aquí proponemos) los campesinos pierden, y quienes ganan son los grandes intermediarios o 

coyotes: 

  

Las empresas Valle Verde, La Costeña, El Alazán, Chetinos y Los Abetos, entre otras, son quienes acaparan a 

bajos precios el frijol, y lo revenden, utilizando para ello a sus corredores “satélites”, que están presentes en 

puntos estratégicos de la región productora de los tres estados frijoleros.  
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Lamentablemente operan con una estructura de control y un esquema  similar al crimen organizado: rompen 

reglas del mercado, tienen vigilantes por todos lados, deciden precios, controlan plazas, importan frijol 

cuando quieren, sin preocuparse por nada. 

 

Tenemos información de que en sexenios pasados, era común que incluso en oficinas centrales de la Ciudad 

de México, se realizaban tratos en lo oscurito, con mentiras, complicidad y arreglos, para posteriormente 

entregar el presupuesto a empresas empacadoras y comercializadoras que monopolizan el acopio de granos y 

semillas. 

  

Para el caso específico de Zacatecas, se propone que la SEGALMEX acopie 200 mil toneladas de frijol, en las 

plantas ubicadas en Calera y Sombrerete: soñamos que nuestro frijol se venda a buen precio y llegue a las 

manos del consumidor final, cribado, pulido y encostalado. Y así decir orgullosos que somos el estado líder 

en producción de frijol con calidad y presentación, gracias a nuestro gobierno y sus legisladores.  

 

Vale la pena realizar este ejercicio, que los campesinos puedan vender directo, sin intermediarios como quiere 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. Lo más directo posible y pronto pago, sin perjudicar al 

productor, “Nada de que me dejas la cosecha y después te pago”. 

 

Lo estamos anunciando a tiempo y no salgan después con que los productores no estamos interesados: urge 

revisar las maquinas, dar mantenimiento y ponerlas en condiciones; tenemos 70 días, de aquí a que comience 

el periodo de cosechas. El acopio debe iniciar oficialmente sin contratiempos, en la primera semana de 

Noviembre del presente año 2020.  

 

CONTEXTO 

Las plantas beneficiadoras de frijol se compraron con la finalidad de dar valor agregado a toda la producción 

de frijol en el Estado de Zacatecas. 

 

El equipo es de lo mejor, criba, limpia y encostala 15 toneladas de frijol por hora, en dos turnos, se ajustan  12 

camiones de 20 toneladas, equivalente a 240 toneladas por día. En un año se da valor agregado a 200 mil 

toneladas considerando tres turnos con su respectivo mantenimiento. 

 

Desafortunadamente en este momento Zacatecas es el único estado que no beneficia su frijol, Durango ya 

inicio y Chihuahua criba todo. 

 

El objetivo de nuestra propuesta es acopiar frijol directo y sin intermediarios vía SEGALMEX las dos terceras 

partes de la producción total reportadas en el estado de Zacatecas, es decir las 200 mil toneladas propuestas. 
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Por lo anteriormente expuesto, a manera de conclusión, planteamos cinco puntos generales a atender de 

manera urgente: 

 

1.- Poner en marcha las dos plantas beneficiadoras de frijol sería el mejor regalo de utilidad al productor de en 

consecuencia menor castigo al consumidor final. 

2.- Acopiar y Beneficiar 200,000 mil toneladas de frijol sería un momento histórico de apoyo directo al 

productor, incluso sin cribar y pulir evitaríamos distorsión de precios. 

3.- SEGALMEX y el trabajo colectivo de todos los participantes dejaría un precedente ejemplar de réplica en 

los demás productos del sector agropecuario en Zacatecas. 

4.- El esquema de pronto pago, momento esperado de justicia a los que siempre entregan su frijol a 

intermediario por necesidad. 

5.- El programa será el resultado de un buen gobierno, congruente a los que menos tienen y sufren por 

satisfacer sus necesidades alimenticias en México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de la H. LXIII Legislatura 

del Estado la siguiente Iniciativa de Urgente y obvia resolución con 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- se exhorta respetuosamente al C, Presidente de la república, Lic. Andrés Manuel López obrador 

para que instruya al titular de SEGALMEX delegación Zacatecas para que a la brevedad se aplique el 

programa expuesto en el presente punto de acuerdo. 

 

 

 

Segundo.- Se exhorta respetuosamente y en atención a su investidura, al C. C.P. Gobernador del Estado 

Alejandro Tello Cristerna como titular del Poder Ejecutivo de Zacatecas, a que de manera inmediata gire las 

instrucciones al Secretario del campo en el Estado, para que a la mayor brevedad posible se aplique el 

programa expuesto en el presente. 

 

 

Tercero. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 del Reglamento General del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, se solicita que se apruebe esta Iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de 

urgente resolución, para lo cual, se propone que dicho Acuerdo se publique en el periódico oficial órgano del 

gobierno del Estado y entre en vigor el día de su aprobación. 
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ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac., 15 de septiembre de 2020 

H. LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

 

DIP. ALMA GLORIA DÁVILA LUEVANO 

 

 

 

DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA                DIP. ARMANDO PERALES GÁNDARA 
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4.3 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE 

ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE ESTE PODER LEGISLATIVO 

LA MENCIÓN “AL PERSONAL MÉDICO Y DE SALUD DE ZACATECAS” 

 

 

DIP. CAROLINA DÁVILA RAMÍREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA HONORABLE LXIII LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

Diputada ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ, integrante del Grupo Parlamentario 

MORENA en la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46, fracción 

I, y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 95; 96, fracción I, 97 y 98, 

fracción I del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, presentamos ante esta 

Honorable Asamblea la siguiente  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO LA MENCIÓN “AL PERSONAL MÉDICO Y DE SALUD DE 

ZACATECAS”, al tenor de la siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

 A finales de 2019 se presentó en China, particularmente en Wuhan, un brote con propiedades 

epidémicas de un nuevo virus denominado COVID-19.  

 En México, la Secretaría de Salud confirmó el primer caso de este virus el 28 de febrero de 2020. 

 El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaro como pandemia al 

brote surgido en China debido al alto número de contagios y victimas alrededor del mundo. 

 El 24 de marzo de 2020 las autoridades mexicanas declaran fase 2 de la pandemia, con lo cual inicia 

una etapa de prevención, atención y combate al virus. En esta fase el Gobierno de México declara 

cierre de actividades no actividades no sustantivas y/o masivas. 

Este es el panorama general del momento difícil por el que atraviesa la nación derivado del virus 

conocido como COVID-19, enfermedad de la cual se sabe una gota y se desconoce un océano. La 

Organización Mundial de la Salud, refiere que los coronavirus son una extensa familia de virus que causan 

enfermedades respiratorias que pueden ir desde un resfriado común hasta infecciones más graves como el 

síndrome respiratorio de Oriente Medio y el síndrome respiratorio agudo severo conocido como SRAS-Cov2. 
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La pandemia provocada provocado por el SARS-CoV-2 ha infectado, hasta hoy 09 de septiembre de 

2020, a más de 27 millones de personas en todo el mundo, mientras que la cifra global de decesos es de 898 

mil muertos y 18 millones de recuperados.
5
 En México de acuerdo a datos de la Secretaría de Salud, hasta hoy 

09 de septiembre de 2020, existen 643 mil casos confirmados acumulados, 451 mil personas recuperadas y 68 

484 mil defunciones, lamentablemente.
6
  

La pandemia por el SARS-CooV-2 es un acontecimiento que marcará nuestra época, nunca en la 

historia reciente de la humanidad había existido una situación que pusiera en riesgo la vida y la salud de tantas 

millones de personas a la vez. Sin embargo, a pesar de la desgracia, ya sea por la enfermedad o por el impacto 

económico que ha ocasionado, la crisis nos ha demostrado que la solidaridad y el deseo de ayudar son más 

grandes que cualquier obstáculo. 

En este contexto enfermeras y enfermeros, doctoras y doctores, el personal administrativo en las 

unidades médicas, camilleros, trabajadores sociales, residentes, psicólogos y todos aquellos que trabajan 

protegiendo la salud de la población, han sido los héroes anónimos que sin descanso están salvando vidas 

desconocidas para ellos, pero por un sentido de humanidad han brindado su apoyo a la nación.  

La humanidad enfrenta una de las peores crisis sanitarias de la historia, una pandemia de 

implicaciones globales y consecuencias mortales, aunado a la enorme crisis financiera, económica, de trabajo 

y social que la pandemia ha ocasionado. 

El personal de salud llena de orgullo a toda la sociedad mexicana, día y noche nuestros médicos y 

personal sanitario que sin ningún descanso atienden a las personas infectadas arriesgando permanentemente 

su vida; la heroica resistencia de enfermeras, enfermeros, jóvenes del servicios social, residentes, médicos y 

especialistas que cumplen con su deber con vocación, lo cual los impulsa a seguir laborando a favor de la 

sociedad a pesar de malos tratos, del cansancio y de estar lejos de su propia familia. 

También no se puede olvidar, que es el personal de salud que se encuentra en primera línea de fuego, 

es decir, tienen contacto directo con el virus, lo cual ha resultado en un gran porcentaje de personal 

contagiado y lamentablemente fenecido. De acuerdo a datos de un informe de Amnistía Internacional en 

México se han confirmado 1, 320 decesos del personal de salud por SARS-CooV-2, mientras que 97 mil 632 

han sido diagnosticados con coronavirus desde que comenzó la pandemia. Esta cifra ubica al país como la 

                                                           
5
 Véase: https://www.bbc.com/mundo/noticias-51705060 

6
 Véase: https://coronavirus.gob.mx/ 



 Jueves, 17 de Septiembre del 2020 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

22 

 

nación número uno con la mayor cantidad a nivel mundial de muertes por coronavirus entre los trabajadores 

de la salud.
7
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), registra el mayor número de personal de salud 

contagiado con 5 mil 841 casos, le siguen la Secretaría de Salud con 4 mil 160 y el ISSSTE con 722. De los 

casos positivos, 10 mil 212 se atendieron de manera ambulatoria, 535 hospitalizados estables, 577 

hospitalizados graves y 69 fueron intubados.
8
 

En este tenor, las jornadas de trabajo del personal de salud se han incrementado, debido a que deben 

cumplir los turnos de sus compañeros diagnosticados con Covid-19; muchos están lejos de sus familias, pues 

decidieron dejar sus hogares por temor a contagiarlos; pese a ello, siguen enfrentando la pandemia.  

Es una realidad que sin ellos la tragedia sería incalculable y el luto habría llegado a muchos más 

hogares. Gracias al trabajo del personal de la salud hoy miles pueden volver a reunirse con sus hijos, madres, 

padres, nietos, amigos y abrazar la vida nuevamente. 

Ante el esfuerzo extraordinario que están realizando todo el personal de salud, en todo el mundo se 

han dado muestras de apoyo, imágenes de aplausos multitudinarios desde los balcones de los hogares se 

vieron en todo el mundo, así como estímulos económicos por parte de los gobiernos para agradecer su labor 

en esta pandemia.   

Un ejemplo de agradecimiento y reconocimiento al personal médico y de salud de la nación, fue el 

realizado por el Gobierno Federal, al anunciar que entregará la condecoración “Miguel Hidalgo”, la más alta 

presea que otorgan el Estado mexicano a sus connacionales, al personal de salud que combate la pandemia. 

Dicho reconocimiento premia méritos eminentes o distinguidos, conducta o trayectoria vital ejemplar o 

relevantes servicios prestados a la Patria y solamente se ha entregado en diez ocasiones desde su creación. 

En este tenor, Zacatecas debe hacer un reconocimiento a su personal médico y de salud que hace 

frente a una de las peores crisis sanitarias y de salud del Estado. Por tal motivo, la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto tiene a fin que este Poder Legislativo inscriba con letras de oro en el muro de honor del 

salón de sesiones de este Poder la mención: “Al Personal Médico y de Salud de Zacatecas”. 

Como un homenaje permanente al personal médico y de salud de Zacatecas, por su lucha y valentía 

contra el SARS-CoV-2 pero, además, por su lucha permanente que han realizado, realizan y sin lugar a dudas 

                                                           
7
 Véase: https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-primer-lugar-mundial-en-personal-de-salud-

fallecido-por-covid-19-amnistia-internacional 
8
 Véase: https://www.animalpolitico.com/2020/05/mexico-muertes-covid-19-casos-19-mayo/ 
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seguirán realizando, se considera importante colocar una mención en su honor a la altura de aquellos otros 

gigantes cuyo nombre se plasma en las paredes este Poder legislativo y que dieron gloria a Zacatecas. 

En los muros de este Poder se encuentran escritos los nombres de grandes hombres y mujeres que 

han forjado la historia de este Estado, en esas paredes es que debe quedar inscrita la memoria, el presente y el 

futuro del personal médico y de salud de Zacatecas, para que cada zacatecana y zacatecano que mire las letras 

inscritas recuerde que su esfuerzo y sacrificio son el reflejo de la grandeza y de la solidaridad de nuestro 

pueblo. 

A los que cuidan de la salud, a los que salvan vidas, a los que nos permiten seguir con nuestros seres 

queridos, desde este Poder Legislativo les brindamos un reconocimiento a su honor y valentía que quedara 

plasmado para toda la vida.   

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE 

ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE ESTE PODER LEGISLATIVO 

LA MENCIÓN “AL PERSONAL MÉDICO Y DE SALUD DE ZACATECAS” 

 

PRIMERO.-  Inscríbase en letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de este Poder 

Legislativo la  mención “Al Personal Médico y de Salud de Zacatecas”. 

SEGUNDO.- La Mesa Directiva del Congreso del Estado en coordinación con la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, definirán la fecha y el protocolo de la sesión que debe llevarse a cabo, 

para cumplir lo señalado en el presente acuerdo. 

TERCERO.- La Secretaría General de este Poder Legislativo llevará a cabo las previsiones necesarias 

para el ceremonial respectivo. 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 PRIMERO.-  Inscríbase en letras de oro en el 

Muro de Honor del salón de sesiones de este Poder 

Legislativo la  mención “Al Personal Médico y de 
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No existe correlativo  

 

 

 

 

 

No existe correlativo 

Salud de Zacatecas”. 

 

SEGUNDO.- La Mesa Directiva del Congreso del 

Estado en coordinación con la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, 

definirán la fecha y el protocolo de la sesión que 

debe llevarse a cabo, para cumplir lo señalado en 

el presente acuerdo. 

 

TERCERO.- La Secretaría General de este Poder 

Legislativo llevará a cabo las previsiones 

necesarias para el ceremonial respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA DE DECRETO 

SUSCRIBE 

 

 

Dip. ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ 

 

Zacatecas, Zacatecas a 17 de septiembre de 2019. 



 Jueves, 17 de Septiembre del 2020 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

25 

 

4.4 

DIP. GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

P R E S E N T E. 

 

 

L. C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 60 fracción II, 72 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 48, 49, 50 fracción II, 52, 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado;  

artículos 93, 94 y 96 fracción II del Reglamento de la citada Ley, así como, los artículos 24 fracción II y 64 de 

la Ley del Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, presento a su consideración la presente iniciativa 

de conformidad con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25, apartado 1, establece “Toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, en 

especial la alimentación, el vestido, la vivienda (…)”,  virtud a este documento, en diciembre de 1966 se 

establece por las Naciones Unidas el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

cuyo prólogo instituye que, no pueden cumplirse los ideales establecidos en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, si no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a 

menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 

culturales, incluyendo un nivel de vida económico que contenga alimentación, vestido y vivienda adecuada. 

Estableciendo en el apartado 1 del artículo 11 lo siguiente: 

 

Artículo 11. 

1. “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados (…) “ 

Al respecto en nuestra Carta Magna en el año de 1983, se estableció como derecho fundamental el acceso 

a una vivienda digna, que por supuesto incluye un nivel de vida adecuado en el que se deben agregar la 

alimentación, el vestido, la recreación y la educación como elementos mínimos indispensables para 

alcanzarlo. 

 

Artículo 4° 

“(…) Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo (…)” 
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¿Pero respecto a la construcción de vivienda, cómo se encuentra este sector a nivel nacional?  Sin duda la 

pandemia por la que estamos atravesando sigue causando estragos en todos los sectores, según datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), dio a conocer los resultados de la Estimación Oportuna 

del Producto Interno Bruto (PIB) del segundo trimestre del año, los cuales señalan que este disminuyó (-) 

17.3% en términos reales, frente al trimestre previo, con cifras ajustadas por estacionalidad. 

Respecto a las actividades secundarias,  como sector integrante del PIB, a las cuales pertenece la Industria de 

la Construcción en México, ésta descendió (-) 23.6%. 

En su comparación anual, la Estimación Oportuna del PIB, con series desestacionalizadas mostró un retroceso 

real de (-) 18.9% en relación al segundo trimestre de 2019 y respecto a las actividades secundarias cayó (-) 

26%. 

 

Es importante destacar que también ha disminuido la inversión pública del Gobierno Federal en la 

construcción de carreteras, puertos, aeropuertos, escuelas, hospitales e infraestructura energética, pasando de 

ser el 6% del PIB al 2.6 % en la actualidad. 

No obstante lo anterior,  expertos inmobiliarios se muestran optimistas en que este sector tendrá una ligera 

recuperación, virtud a que en el mes de mayo, la construcción se clasificó como actividad esencial, por lo 

tanto puede operar con medidas sanitarias mediante sistema de semáforos, por lo que es importante hacer 

énfasis en que la industria de la construcción resulta de suma importancia para la reactivación económica del 

país, tal y como ha venido informando la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de 

Vivienda (CANADEVI), expresando que la importancia de la vivienda radica en que genera más de dos 

millones de empleos, aunque el valor de la producción generado por las empresas constructoras descendió (-

)5.2% en términos reales durante el quinto mes de 2020 respecto al mes inmediato anterior según datos del 

INEGI. 

Una de las acciones que ha tomado esta cámara empresarial, ha sido el presentar diversas propuestas al 

Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), con el 

fin de ejercer un plan de acción para enfrentar las consecuencias económicas del Covid-19. 

En este sentido es importante destacar que la industria tendrá que establecer proyectos que se adecuen a las 

nuevas necesidades sanitarias, con espacios ventilados y con iluminación natural, por lo que los 

desarrolladores inmobiliarios tendrán nuevas áreas de oportunidad para sus diseños inmobiliarios. 

Convencido de la importancia de la inversión privada, para la reactivación económica del estado de Zacatecas 

y debido a la solicitud por parte de desarrolladores inmobiliarios pertenecientes a la iniciativa privada de la 

entidad, mi Gobierno ha decidido poner a su disposición un polígono de patrimonio estatal,  a fin de que estas 

empresas de conformidad a su capacidad financiera, logre la construcción de unidades habitacionales tan 
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necesarias para las familias zacatecanas, y con ello la creación de fuentes de trabajo en beneficio de la 

población, siguiendo una política de ordenamiento territorial eficiente, para lograr un desarrollo urbano 

eficaz, de conformidad al Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior en congruencia con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, concretamente a 

través de la estrategia 4.8 relativa a vivienda digna y sustentable, cuyo objetivo específico es contribuir al 

crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, procurando la sustentabilidad de las viviendas y la 

atención de necesidades para el mejoramiento de las mismas a fin de que impacten en la calidad de vida de la 

población. Teniendo además una de sus metas la conformación de un banco de 100 hectáreas de reservas 

urbanas para viviendas. 

El polígono de patrimonio estatal que se pretende enajenar en favor de constructores zacatecanos, corresponde 

a un predio urbano, perteneciente al Fraccionamiento “Villas Universidad”,  con una superficie de 37, 468.23 

metros cuadrados, ubicado en carretera Federal Zacatecas-Guadalajara Km 1-30 de la Ciudad de Zacatecas, 

con doce manzanas y un total de 311 lotes,  siendo las que a continuación se describen: 

 Manzana trece, con 4 lotes que forman una superficie de 428.54 metros cuadrados; 

 Manzana quince, con 22 lotes que forman una superficie de 2,543.89 metros cuadrados, 

 Manzana treinta y cuatro, con 19 lotes, haciendo una superficie de 2,175.50 metros cuadrados; 

 Manzana cuarenta y tres, con 31 lotes, formando una superficie total de 3,634.77 metros cuadrados, 

 Manzana cuarenta y cuatro, con 18 lotes, con superficie total de 2,143.64 metros cuadrados; 

 Manzana cuarenta y ocho,  con 46 lotes, que juntos forman superficie de  5, 630.95 metros 

cuadrados; 

 Manzana cincuenta, con 19 lotes, formando una superficie de 2,414.21 metros cuadrados; 

 Manzana cincuenta y uno, con 24 lotes, haciendo una superficie de  3, 028.25 metros cuadrados; 

 Manzana cincuenta y dos, con 26 lotes, que hacen una superficie de  3, 098.70 metros cuadrados; 

 Manzana cincuenta y cinco, con 40 lotes, que forman una superficie total de 4, 769.03 metros 

cuadrados; 

 Manzana cincuenta y seis, con 39 lotes, que juntos forman una superficie de 4, 785.60 metros 

cuadrados, y 

 Manzana cincuenta y siete, con 23 lotes, que forman superficie de 2, 815.60 metros cuadrados. 

 

Acompaño a la presente iniciativa la documentación que a continuación se describe: 

 

 

A. Comunicado 270/MGLM/2020, suscrito por la Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Ordenamiento Territorial del Estado, dirigido al Coordinador General Jurídico del Estado; 
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B. Copia fotostática simple de la escritura pública contenida en el acta 3160, volumen 69 del protocolo 

a cargo del Lic. Saúl Castañeda Sánchez, Notario Público número 45 del estado, como antecedente 

de propiedad del predio materia de la presente iniciativa; 

 

C. Copia fotostática certificada del contrato privado de donación, mediante el cual el Consejo Promotor 

de la Vivienda Popular en proceso de liquidación, otorga en donación trescientos once lotes urbanos, 

pertenecientes al Fraccionamiento denominado “Villas Universidad, ubicado en carretera Federal 

Zacatecas-Guadalajara Km 1-30  en la ciudad de Zacatecas, en favor de Gobierno del Estado; 

 

D. Certificado de libertad de gravamen número 130022, emitido por la Oficial Registradora del Distrito 

Judicial de Zacatecas,  en fecha 22 de abril del presente año; 

 

E. Proyecto del Fraccionamiento de Interés Social denominado “Villas Universidad”, ubicado en 

carretera Federal Zacatecas-Guadalajara Km 1-30  en la ciudad de Zacatecas; 

 

F. Oficio CRP/0695/20, suscrito por el Director de Catastro y Registro Público del estado, mediante el 

cual fija el valor catastral de los lotes por una cantidad de $ 75, 685, 824.60 (Setenta y cinco 

millones, seiscientos ochenta y cinco mil, ochocientos veinticuatro pesos 60/100 M.N.); así como su 

valor comercial, asignándole un monto de $89, 924, 832.00 (Ochenta y nueve millones, novecientos 

veinticuatro mil, ochocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

G. Dictamen emitido por el  Director General de la Junta de Protección y Conservación de Monumentos 

y Zonas Típicas de Zacatecas, en el que se establece que el inmueble de referencia no tiene valor 

arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar; 

 

H. Dictamen emitido por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del estado,  

en el que establece que los lotes pertenecientes al Fraccionamiento “Villas Universidad”, no están ni 

estarán destinados a un servicio público estatal ni municipal; 

 

I. Constancia de compatibilidad urbanística número 084-01-2020 emitida por el Subsecretario de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del estado, mediante el cual establece la 

compatibilidad del inmueble de patrimonio estatal, para área habitacional y servicios 

complementarios; 

 

J. Planos de cada uno de los lotes que integran las manzanas 13, 15, 34, 43, 44, 48, 50, 51, 52, 55, 56 y 

57 del Fraccionamiento “Villas Universidad”, ubicado en carretera Federal Zacatecas-Guadalajara 

Km 1-30  en la ciudad de Zacatecas; 
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En razón de todo lo antes manifestado, y con fundamento en los artículos 60 fracción II y 72 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas por este conducto atentamente me dirijo a esa 

Soberanía Popular, para presentar la siguiente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORICE AL GOBIERNO 

DEL ESTADO, LA DESINCORPORACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE 37, 468.23 METROS 

CUADRADOS, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL ZACATECAS-GUADALAJARA 

KILÓMETRO 1-30 DE LA CIUDAD DE ZACATECAS, PARA SU POSTERIOR ENAJENACIÓN 

EN LA MODALIDAD DE COMPRAVENTA,  EN FAVOR DE LA INICIATIVA PRIVADA DEL 

ESTADO, DEDICADA A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. 

 

 

PRIMERO. Se autorice al Gobierno del Estado desincorporar de su patrimonio una superficie de  37, 468.23 

metros cuadrados, pertenecientes al Fraccionamiento denominado “Villas Universidad”, ubicado en carretera 

Federal Zacatecas-Guadalajara Kilómetro 1-30 de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, cuyas caractéristicas  se 

encuentran descritas en el cuerpo de la presente iniciativa.  

 

 

SEGUNDO. El proyecto destino del inmueble será para la construcción de casas habitación de las 

denominadas de interés social y con ello abatir el rezago de vivienda que impera en la entidad. 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

ATENTAMENTE. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
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5.-Dictámenes: 

5.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS  EN LAS MATERIAS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, SESIONES VIRTUALES DEL PODER LEGISLATIVO Y 

JUSTICIA LABORAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales le fue turnada, para su estudio y dictamen, iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, esta Comisión Legislativa somete a la consideración del Pleno, 

el presente Dictamen, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el treinta de abril de dos mil veinte, se dio lectura a la Iniciativa 

que presentó la Diputada Perla Guadalupe Martínez Delgado, en ejercicio de las facultades que le confieren 

los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 50 fracción I 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 96 fracción I, 98 fracción II y 99 del Reglamento 

General del Poder Legislativo. 

 

 

 

 

SEGUNDO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de 

referencia fue turnada mediante memorándum 1104 a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio 

y dictamen correspondiente. 

 

TERCERO. La iniciante justificó su iniciativa en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Es evidente que la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus 

(COVID-19), nos ha puesto ante inmensos desafíos tanto el ámbito público como 

privado. El aislamiento, la sana distancia y la necesidad de trabajar desde casa 

impone a los Poderes Legislativos el reto de legislar al respecto. 

 

Bajo el anterior orden de ideas, cabe precisar que la nueva legislación que debemos 

emitir debe considerar la modalidad de trabajo a distancia para las y los trabajadores 

contemplados en los apartados A y B del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como la correspondiente a evitar la parálisis de 

los Congresos y los Poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual es una tarea compleja que 

amerita ser atendida con acuciosidad, pertinencia y racionalidad legislativa, a efecto 

de establecer normas que permitan en los hechos materializar su mandato, a partir de 

la realidad específica de las distintas esferas productivas y laborales, pues es claro 

que las características, necesidades, requerimientos, problemática y fenología es 

específica para cada una. 

 

La pandemia nos ha obligado a adoptar una modalidad de trabajo que algunos 

sectores ya venían instrumentando, sin embargo, muchos otros nos fuimos quedando 

a la zaga a pesar de que los nuevos tiempos requieren el uso de las nuevas 

tecnologías de la comunicación para aumentar la productividad y mejorar la 

competitividad de las organizaciones y de las personas. Además, el trabajo, la 

capacitación y el aprendizaje a distancia, contribuyen a reducir al mínimo los 

tiempos de traslados, disminuye el tránsito vehicular, beneficia el medio ambiente, 

permite un mejor uso del tiempo para dedicarlo a la familia y diversas actividades 

recreativas, reporta diversos beneficios para la salud y para una mejor calidad de 

vida de las y los trabajadores. 

 

La presente propuesta, se centra exclusivamente en el Congreso del Estado de 

Zacatecas porque estimo pertinente comenzar, en primer lugar, por esta que es la 

casa del pueblo zacatecano, porque este Órgano de representación popular debe estar 

siempre a la vanguardia para asegurar que las facultades que recaen en su ámbito de 

competencia, sean ejercidas cabalmente y de acuerdo a la circunstancia que la 

realidad imponga. 

 

Por supuesto que, siempre se deberá privilegiar la presencia física de las y los 

legisladores, a efecto de atender a la naturaleza jurídico-política del Congreso en aras 
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de fortalecer y profesionalizar los análisis y debates que nos permitan alcanzar los 

consensos necesarios en beneficio del interés general, no obstante, es necesario 

establecer en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y en 

la normatividad secundaria, la posibilidad de que de manera excepcional por razones 

de protección civil, fenómenos naturales, contingencia sanitaria, caso fortuito o 

cualquier causa de fuerza mayor que impida a las diputadas y diputados reunirse 

físicamente en el recinto sede y/o en las instalaciones de la Legislatura, podrán 

sesionar, discutir y votar los asuntos de su competencia de manera remota, previo 

acuerdo de los Órganos de Gobierno (Mesa Directiva, Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política y, en los periodos de receso, la Comisión Permanente), 

haciendo uso de herramientas e instrumentos tecnológicos que les permita reunirse, 

registrar su asistencia, sesionar, discutir, votar y registrar el sentido de su voto de 

manera, segura, confiable, eficaz y eficiente para garantizar el cabal deshago de los 

asuntos de su competencia. 

 

Es decir, se propone que, tanto en Pleno como en Comisiones, los trabajos 

legislativos puedan continuar de la mejor manera posible, evitando así la parálisis 

legislativa.  

 

A mayor abundamiento, es imperativo hacer notar que las Medidas de Seguridad 

Sanitaria del Consejo de Salubridad General, dadas a conocer el lunes 30 de marzo 

de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, 

estipula la suspensión de todas las actividades no esenciales, excepto las esenciales, 

a saber:  

 

 Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa de la 

integridad y la soberanía nacional; la procuración e impartición de justicia, así como 

la actividad legislativa en los niveles federal y estatal; 

 

 Los sectores considerados como esenciales para el funcionamiento fundamental de la 

economía: financieros, el de recaudación tributaria, distribución y venta de 

energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de agua potable, industria 

de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, 

tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de 

transportes de pasajeros y carga; producción agrícola y pecuaria, agroindustria, 

química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en 

labores de seguridad privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para 
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personas de la tercera edad, telecomunicaciones y medios de información, servicios 

privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, de almacenamiento y 

cadena de frio de insumos esenciales, logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), 

así como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su 

continuación; 

 

 La operación de los programas sociales del gobierno; y 

 

 La conservación y mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que asegura 

la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua potable, 

energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte 

público, infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran listarse 

en esta categoría. 

 

 

Sectores y actividades definidos como esenciales, los cuales deberán aplicar de 

manera obligatoria las siguientes acciones: no realizar reuniones o congregaciones 

de más de 50 personas, lavado frecuente de manos, estornudar o toser aplicando la 

etiqueta respiratoria, saludo a distancia (no saludar de beso, ni de mano, ni de 

abrazo) y todas las demás medidas de sana distancia vigentes y emitidas por la 

Secretaría de Salud Federal. 

 

A pesar de lo anterior, pudiera ocurrir alguna circunstancia por causa de fuerza 

mayor o caso fortuito en el futuro que impida la reunión física de las y los 

legisladores, de ahí la necesidad de considerar la presente propuesta, la cual tiene 

como propósito fundamental la reacción oportuna y cabal del ejercicio de las 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones que el Texto Fundamental a 

ordenado a la Legislatura, en su calidad de órgano colegiado.  

 

En este sentido, no podemos pasar por alto que todas y cada una de las actividades 

del Poder Legislativo son esenciales y, que además de las funciones que realiza 

cotidianamente en materia de formación de leyes, presupuesto y fiscalización, 

existen otras facultades que ejerce normalmente cada cierto periodo de tiempo cuya 

dilación afectaría a nuestra entidad, o bien aquellas que generalmente se llevan a 

cabo en circunstancias especiales o no cotidianas, las cuales pudieran tener lugar, 

precisamente por existir algún estado de emergencia nacional o estatal que requiera 

de su ejercicio, como, por ejemplo: 
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 Facultar al Ejecutivo del Estado para que realice transferencias presupuestales cuando 

exista causa grave a criterio de la Legislatura, y en los términos que disponga la ley 

reglamentaria. 

 Aprobar, antes de que concluya el primer periodo ordinario de sesiones del año 

correspondiente, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado que el 

Ejecutivo presentará a la Legislatura a más tardar el día treinta de noviembre de cada 

año, requiriéndose previamente la comparecencia del secretario del ramo. 

 Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así como determinar las bases, 

montos y plazos sobre los cuales recibirán las participaciones en los rendimientos de 

los impuestos federales y estatales. 

 Aprobar las solicitudes de autorización de créditos que se envíen a la Legislatura. 

 Declarar la suspensión o desaparición de Ayuntamientos; suspender o revocar el 

mandato de alguno o algunos de sus miembros; designar un Concejo Municipal para 

que concluya el periodo respectivo; o convocar a elecciones extraordinarias para 

integrar Ayuntamiento sustituto. 

 Conceder amnistías en circunstancias extraordinarias. 

 Tomar protesta, nombrar, ratificar, conceder licencia o aceptar renuncias de diversos 

funcionarios de primer nivel y que por lo tanto no admiten dilación. 

 

Bajo el anterior orden de ideas y con independencia del criterio doctrinal que se 

adopte sobre los conceptos: fuerza mayor y caso fortuito, se ha decidido utilizar 

ambos para evitar confusiones o interpretaciones diferentes que redunden en falta de 

certeza jurídica, entendiendo que para los efectos y alcances del proyecto de Decreto 

propuesto y, de acuerdo a los criterios establecidos en el marco jurídico civil 

mexicano, así como en diferentes resolutivos jurisprudenciales, estos conceptos 

contienen elementos fundamentales que le son comunes, ya que producen iguales 

efectos, toda vez que se refieren a sucesos de la naturaleza, hechos del ser humano o 

actos de autoridad que, siendo extraños al sujeto o ente obligado, lo afectan en su 

esfera jurídica, impidiéndole temporal o definitivamente el cumplimiento parcial o 

total de una obligación, sin que tales hechos le sean imputables directa o 

indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar haciendo uso de los 

instrumentos de los cuales normalmente disponen en el medio en el que se 

desenvuelve o le son permitidos por la propia legislación -supuesto en el que se 

encuentra el Congreso-, ya sea para prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y 

resistirlo. 

 

Por otro lado, destaca que los Órganos de Gobierno fijarían mediante Acuerdo 

aprobado conjuntamente, los asuntos a discusión y votación, así como la apertura de 
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los mecanismos y herramientas para el caso de las Sesiones de Congreso, tanto de 

los Periodos Ordinarios y Extraordinarios, así como para las de la Comisión 

Permanente, que se llevarían a cabo vía remota. 

 

Finalmente, se establece con claridad que el diseño e implementación de las 

herramientas e instrumentos tecnológicos que posibiliten a las y los diputados 

cumplir con sus atribuciones de manera remota, deberán acreditar la aplicación de 

los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Una vez publicado el Decreto puesto a consideración de la H. Asamblea, además de 

las reformas y adiciones necesarias a Ley Orgánica del Poder Legislativo y a su 

Reglamento General establecidas en los Artículos Transitorios, se deberá también 

establecer, a efecto de evitar actos discrecionales o vacíos normativos, para el caso 

de las Comisiones Legislativas, el procedimiento para los trabajos a distancia y los 

mecanismos e instrumentos para ello, los cuales considero se deberán acordar a 

través de sus presidentes, con la finalidad de seguir con el curso normal de los 

asuntos que les han sido turnados, bajo las prácticas legislativas y procedimientos 

que cada uno de estos órganos legislativos ya lleven a cabo, por lo que únicamente 

deberán ajustarlos a las nuevas circunstancias. 

 

En consecuencia, la Secretaría General previa aprobación de los Órganos de 

Gobierno deberá establecer los lineamientos y criterios correspondientes, bajo los 

cuales se recibirán las Iniciativas de ley, decreto o acuerdo, así como la forma en que 

las y los trabajadores de las diferentes áreas de la Legislatura que prestan sus 

servicios bajo distintas modalidades laborales, deberán realizar sus tareas desde casa 

para privilegiar su seguridad y cuáles serán los mecanismos de entrega y evaluación 

de los trabajos, salvaguardando en todo momento sus derechos. 

 

CUARTO. En sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de junio de dos mil veinte, se dio lectura a la 

iniciativa que presentó la Diputada Perla Guadalupe Martínez Delgado, en ejercicio de las facultades que le 

confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 50 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 96 fracción I, 98 fracción II y 99 del 

Reglamento General del Poder Legislativo. 
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QUINTO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia 

fue turnada mediante memorándum 1179 a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente. 

 

SEXTO. La iniciante justificó su propuesta en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Antecedentes 

 

En materia de violencia política en contra de las mujeres Zacatecas cuenta con un 

andamiaje normativo desde hace ya algunos años, que hoy constituyen una 

importante base para dar con firmeza un paso más, en la consolidación de la igualdad 

sustantiva para el avance democrático de las mujeres, a saber: 

 

El 7 de junio de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

(POF) el “Decreto No.160 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y de la Ley Orgánica del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas”, entre los aspectos más destacados es de señalar 

lo siguiente: 

 

En la Ley Electoral del Estado de Zacatecas: 

 

 Se estableció el concepto de Violencia Política contra las mujeres. 

 

 Se incorporó la obligatoriedad de la paridad electoral a nivel municipal en sus dos 

dimensiones: vertical y horizontal. 

 

 Se estipuló que los partidos políticos promoverán la cultura democrática y la cultura 

para la igualdad sustantiva, así como que deberán abstenerse de recurrir a la 

violencia, incluida la violencia política en contra de las mujeres. 

 

 Se estableció que el ejercer violencia política contra las mujeres por parte de los 

aspirantes, precandidatos o candidatos e independientes a cargos de elección 

popular, ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos, observadores 

electorales, autoridades o servidores públicos, Notarios Públicos, extranjeros, 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos estatales, 



 Jueves, 17 de Septiembre del 2020 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

37 

 

sindicales laborales o patronales,  ministros de culto, asociaciones o agrupaciones de 

cualquier religión, constituyen infracciones a la legislación electoral. 

 

En la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas: 

 

 Se mandató que el Instituto Electoral del Estado y el Consejo General deberán difundir 

una cultura democrática con perspectiva de género, con enfoque de igualdad 

sustantiva y paridad entre mujeres y hombres. 

 

 Se incorporó como atribución de la Comisión de Comunicación Social, la Comisión de 

Paridad entre los Géneros, del titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Cultura Cívica y de la Dirección Ejecutiva de Paridad entre los Géneros, 

el someter a la consideración del Consejo General la aprobación de proyectos, 

programas, acciones y mecanismos de estandarización para la difusión a fin de 

difundir una cultura democrática con perspectiva de género, con enfoque de igualdad 

sustantiva y paridad entre mujeres y hombres. 

 

El 7 de octubre de 2017 se publicó en el POF el “Decreto No. 177 por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas”, en el que: 

 

 Se adiciona al listado de tipos de violencia contra las mujeres, la “violencia política”, 

entendida como: cualquier acción u omisión realizada por una o varias personas o 

servidores públicos, por sí o a través de terceros, que causen daño físico, psicológico, 

económico o sexual, en contra de una o varias mujeres o su familia, para restringir, 

suspender o impedir el ejercicio de su derecho a la participación política o al 

ejercicio de un cargo público, o que tengan como fin la inducción a la toma de 

decisiones en contra de su voluntad, en el cumplimiento de sus funciones o en el 

ejercicio de sus derechos. 

 

 Se establecen los supuestos que se consideran actos de violencia política. 

 

 Se faculta al Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, para promover la participación política de las mujeres 

y vigilar el respeto a sus derechos político-electorales y de ejercicio en los cargos 

públicos, así como, solicitar el informe sobre el estado que guarda la participación 

política de las mujeres al órgano electoral a la conclusión del proceso electoral local, 
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para su análisis y formulación de iniciativas legislativas y políticas públicas en la 

materia. 

 

El 23 de junio de 2018 se publicó en el POF, el “Decreto No. 413 por el que se 

reforma y adiciona el Código Penal para el Estado de Zacatecas”, con el objeto de 

tipificar como delito la violencia política por razones de género, estableciendo que lo 

comete, quien realice por sí o a través de terceros cualquier acción u omisión que 

impida, limite o restrinja los derechos político-electorales de las mujeres y el acceso 

a un cargo público o a las prerrogativas inherentes al mismo. Imponiéndose una pena 

corporal de dos a seis años de prisión y multa de cien a doscientas veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria en el momento de la comisión del delito. 

 

En nuestra entidad el problema de la violencia política perpetrada contra las mujeres 

ha estado presente en las agendas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como 

de diversos ayuntamientos; de ahí que con orgullo podemos señalar que nuestro 

marco jurídico ha sido pionero, constituyendo para diversas entidades federativas del 

país un modelo de referencia. Los logros obtenidos han sido producto de la lucha y 

la participación de las mujeres desde diferentes trincheras, así como del consenso y 

sensibilidad de diversos actores políticos, funcionarios públicos y la comunidad 

académica. 

 

Como es del conocimiento público, el pasado mes de febrero Zacatecas se colocó a 

la vanguardia en materia de registro de datos de violencia política contra las mujeres, 

al incorporar este rubro para registrar información en el Banco Estatal de Datos de 

Violencia contra las Mujeres (BANEVIM). El Gobierno del estado, a través de la 

Secretaría de las Mujeres (SEMUJER), el Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Zacatecas (TRIJEZ) y el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (IEEZ) 

firmaron un convenio de colaboración para el registro de datos en dicha materia en el 

BANEVIM, en el cual la Secretaría de Gobernación del gobierno federal (SEGOB) 

fue testigo de honor; además firmaron una carta compromiso el gobierno estatal, la 

SEGOB, el IEEZ, el TRIJEZ, la Comisión de Derechos Humanos y la Fiscalía 

General de Justicia del estado, a efecto de impulsar el registro de datos de la 

violencia política perpetrada contra las mujeres. 

Hoy, el BANEVIM ya tiene la capacidad de recibir registros de casos de violencia 

contra las mujeres de: todas las dependencias públicas; de los institutos municipales 

de las mujeres; de la Universidad Autónoma de Zacatecas, del IEEZ y del TRIJEZ, 

mediante un convenio interinstitucional. 
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Lo anterior, constituye una política pública de la mayor envergadura porque no se 

puede prevenir, atender y mucho menos corregir una problemática si no se conoce su 

magnitud, recurrencia, tipología específica y entornos de prevalencia. Con acierto, 

Peter Drucker señaló que “lo que no se mide, no se controla, y lo que no se controla, 

no se puede mejorar”. 

 

 

Consideraciones 

 

La violencia continúa siendo uno de los principales obstáculos para el ejercicio de 

los derechos políticos y civiles de las mujeres, no podemos soslayar que, el aumento 

de su participación y representación política ha estado acompañado por un 

incremento de conductas violentas en su contra que revisten diferentes formas. 

 

En esta tesitura, es necesario continuar haciendo un trabajo conjunto para erradicar la 

violencia política, a efecto de consolidar hasta normalizar el apoderamiento e 

igualdad sustantiva de las mujeres. Lo anterior, va mucho más allá de la presencia de 

un rostro de mujer en los puestos públicos o en los escaños legislativos, ya que de lo 

que se trata es que las mujeres y los hombres en igualdad, sin distinciones ni 

prejuicios, accedan a los más altos cargos de decisión pública. 

 

Para ello, es necesario tener un amplio entendimiento de que no se trata de 

involucrar a las mujeres en el ámbito público, sino de incluirlas plenamente no como 

una concesión sino como un derecho irreductible.  

 

Llegó la hora de feminizar el poder público que, a pesar de los esfuerzos y la lucha 

de las mujeres, desafortunadamente continúa supra masculinizado. No para dar paso 

a una competencia estéril entre las mujeres y los hombres, sino para lograr un justo 

equilibrio que permita entender y ejercer el poder de forma verdaderamente 

democrática, para asumir todas las visiones y así recoger los mejores frutos de la 

pluralidad, de la diversidad y de las diferencias, encontrando en ella su riqueza y 

nuevas vías de solución, de organización y de gobernar, lo que redundará en 

beneficio de toda la sociedad. 

 

Bajo el anterior orden de ideas, la reforma al artículo 41 constitucional de hace 6 

años, en la que se estableció la obligación de los partidos políticos de garantizar la 

paridad de género en las candidaturas a los Poderes Legislativo federal y local, 

representó un cambio de paradigma que permitió sentar los pilares para dar cauce a 
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la progresividad de los derechos políticos, electorales y civiles de las mujeres, y 

desde luego, a la igualdad sustantiva expresada en la reforma de 2019 a la 

Constitución General de la República, mediante el establecimiento del principio de 

Paridad en los tres niveles y Poderes de gobierno, lo cual constituyó un importante 

avance, al igual que la armonización del Texto Fundamental de Zacatecas que 

impulsamos en esta Legislatura, publicado en el POF el pasado mes de mayo, 

cobrando así plena vigencia. 

 

Como lo señalé en su momento desde la Tribuna, la paridad es un componente 

esencial para eliminar la discriminación y la violencia contra las mujeres, ya que su 

establecimiento y mandato implícito, se traducirá en práctica cotidiana justo ahí 

donde aún persisten las desigualdades, como son los partidos políticos, los 

congresos, la administración pública, los sistemas de procuración e impartición de 

justicia y los organismos autónomos. 

 

De igual relevancia, fue la eliminación del lenguaje sexista y discriminatorio, y la 

incorporación de uno incluyente, ya que ello, permitirá corregir la discriminación, 

minusvalía e invisibilidad a que hemos estado sujetas las mujeres, en la expresión 

verbal y escrita a través de la historia, porque como decía George Steiner, “Lo que 

no se nombra, no existe”. 

 

Es claro que la única ruta democrática posible, es la paridad vertical y horizontal que 

de paso a un justo equilibrio que nos permita eliminar la violencia política en razón 

de género hacia las mujeres, nociones que se incorporan a la presente propuesta para 

asegurar que en los hechos y en los espacios donde las desigualdades son extremas, 

se de paso a una nueva realidad que destierre de una vez y para siempre la falsa 

superioridad de unos seres humanos sobre otros en razón del género al cual 

pertenecen. 

 

En el contexto descrito, es de subrayar la importancia de establecer mandatos 

constitucionales claros que cierren el paso a posibles resquicios legales e 

interpretaciones disímbolas, de acuerdo a la experiencia particular en cada una de las 

entidades federativas. De ahí que la reforma aprobada por esta Legislatura y 

publicada el 23 de mayo de 2020 en el POF. 

 

Una vez expuesto lo anterior, es importante recordar en este apartado expositorio, la 

reforma legislativa que tuvo lugar en el ámbito federal en materia de violencia 

política contra las mujeres por razones de género, publicada el pasado 13 de marzo 
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de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto establecer el concepto de 

violencia política en razón de género, así como los mecanismos jurídicos para 

promover, respetar, garantizar y sancionar las violaciones a los derechos políticos y 

civiles de las mujeres, y repararlas. 

 

Dicha reforma motiva la presente Iniciativa, ya que sí bien como se señaló líneas 

atrás, Zacatecas fue pionero en la materia, es necesario armonizar el andamiaje 

jurídico de nuestra entidad con las nuevas disposiciones generales y federales, para 

consolidar los objetivos y metas por los que hemos luchado las mujeres a lo largo de 

la historia.  

 

En principio, si bien tenemos que reconocer que existe un avance significativo de las 

mujeres en la esfera política-electoral, no podemos negar que la violencia de género 

es una problemática presente que obstaculiza la plena participación de las mujeres en 

condiciones de igualdad sustantiva, debido a distintas causas estructurales, así como 

por la ausencia de ordenamientos claros y concretos que, además de orientar la 

conducta, sancionen la conducta indeseable, prevean la reparación del daño y 

aseguren la restitución de los derechos vulnerados a las víctimas del delito. 

 

En Zacatecas como en el resto del país, la violencia política hacia las mujeres, por el 

hecho mismo de ser mujeres, ha existido y existe, lo que permite concluir que las 

acciones afirmativas establecidas en la legislación o impulsadas como políticas 

públicas, has sido insuficientes, prueba de ello, son los múltiples abusos que ocurren 

todos los días, algunos de los cuales lograron trascender, sin embargo, a la sombra de 

estos se encuentran muchos más que quedaron en la invisibilidad, olvido e 

impunidad. Seguramente muchas las legisladoras de este Congreso, pueden 

atestiguar de cierto como víctimas o espectadoras, un sinfín de agravios. 

 

Basta traer a la memoria algunos lamentables sucesos que fueron del dominio 

público, entre los que se encuentran, además del emblemático y denigrante caso de 

“las juanitas”, como se le conoció coloquialmente, podemos destacar algunos otros, 

verbi gratia: 

 

Los casos de violencia política de género contra candidatas  durante las elecciones de 

2015 en los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Puebla e Hidalgo, de los cuales 

fueron emblemáticos el de Rosa Pérez Pérez, ganadora de las elecciones del 

municipio de Chenalhó, Chiapas, y no se le permitió asumir el cargo por el hecho de 

ser mujer; y el de María Gloria Sánchez Gómez  quien fue elegida como presidenta 
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municipal de Oxchuc, Chiapas, y no pudo tomar posesión del cargo debido al 

conflicto que provocó su género, por lo que fue obligada a solicitar licencia. 

 

En 2017 se denunciaron diferentes casos en el estado de Oaxaca, como el de la 

presidenta municipal electa en San Pedro Atoyac, y la síndica electa en el municipio 

de Pinotepa Nacional, que fueron hostigadas y amenazadas para provocar su 

renuncia; y durante el proceso electoral de 2018 se denunciaron 40 casos de mujeres 

electas en Chiapas que fueron obligadas por su partido político a renunciar para dejar 

sus cargos a los hombres. 

 

Las mujeres enfrentan diversas agresiones en la esfera pública, tales como: 

hostigamiento sexual; negativa para otorgarles recursos para las campañas políticas; 

amenazas de atentar contra la vida de sus familiares; campañas de difamación y 

desprestigio con lenguaje sexista y machista; así como agresiones físicas y verbales. 

 

Queda claro que, es necesario realizar acciones contundentes desde el ámbito 

legislativo a efecto de combatir y erradicar la violencia político-electoral por razones 

de género, con el propósito de eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres 

ejercer plenamente todos y cada uno de sus derechos en y desde el ámbito público, 

así como llevar un puntual seguimiento de cómo se instrumenta el mandato de ley, 

las esferas partidistas, administrativos, electorales y de justicia para evitar que la 

norma sea letra muerta y se perpetúe la discriminación y la violencia. 

 

A mayor abundamiento, es oportuno señalar que el Estado mexicano ha suscrito y 

ratificado diversos Instrumentos Internacionales para garantizar el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia, como la Convención de Belém do Pará, que, 

entre otros aspectos, en su artículo 5 señala que: “Toda mujer podrá ejercer libre y 

plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 

contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 

regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen 

que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos”; de ahí 

que el conjunto de reformas que aquí se ponen a consideración, abonará a que 

nuestro país dé pleno cumplimiento a los compromisos contraídos. 

 

En este sentido, se estima que la aprobación e implementación de las reformas 

propuestas constituirán una importante herramienta para prevenir, atender, y 

sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género, resarcir sus 

derechos políticos, electorales y civiles, así como reparar integralmente el daño 
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provocado a las mujeres, a efecto de garantizar el goce y ejercicio de sus en igualdad 

de condiciones que los hombres, ya que en su carácter eminentemente coercitivo, se 

asegura el preventivo cuya piedra angular es la promoción de una cultura de respeto 

en los diversos sectores del ámbito público, lo que inhibirá la comisión de conductas 

violentas y discriminatorias al establecer expresamente en la norma jurídica las 

consecuencias de su violación. 

 

Por los argumentos, razonamientos y referencias señaladas en los párrafos que 

anteceden, se estima que debe también adicionarse la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, a efecto de dejar claro que mientras la 

violencia política hacia las mujeres por razones de género quede impune, el principio 

de paridad será inobservado y, por ende, no será posible el establecimiento de la 

igualdad sustantiva. 

 

En el anterior orden de ideas, es de destacar que, en cuanto a la severidad de las 

penas impuestas, algunas se mantienen, toda vez que como ya lo habíamos señalado, 

nuestra entidad había legislado al respecto; no obstante, diversos preceptos fueron 

armonizados para asegurar la idoneidad, uniformidad, homologación, interpretación 

y consecuencias de las normas jurídicas, en los distintos ámbitos de validez y 

aplicación. Así, la privación de la libertad para el caso de los delincuentes y la 

pérdida del registro para los partidos políticos, se erigen como sanciones 

mayúsculas, atendiendo a la proporcionalidad del daño causado que no es excluyente 

de la reparación del mismo en tanto máximo principio y derecho constitucional que 

corresponde a las víctimas de un delito, así como a la naturaleza jurídica y objeto de 

los partidos en tanto instituciones democráticas, las cuales -dicho sea de paso- 

preponderantemente operan con recursos públicos.  

 

En esta misma línea de entendimiento, es que se reiteran y establecen nuevas 

obligaciones para los partidos y las propias instituciones electorales, a efecto de que 

se diseñen instrumentos que garanticen la participación de las mujeres en 

condiciones de igualdad sustantiva, los cuales permitan incrementar sustancialmente 

su presencia en los procesos electorales, asegurando que las condiciones de su 

partición sean idóneas. Condiciones y niveles de participación que tienen que 

permear en los partidos políticos, en este Congreso, en la administración pública 

estatal y municipal, al igual que en los organismos autónomos, toda vez que su 

autonomía constitucional no los separa del Estado, sino refrenda su pertenencia a 

este, dotándolos de una naturaleza diferente, atendiendo al control de los pesos y 

contrapesos a que debe estar sujeto el poder público. 
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La Iniciativa que se somete a consideración de esta Asamblea, atiende a la 

integralidad y transversalidad con que debe ser abordada la perspectiva de género y 

la igualdad sustantiva, evitando resquicios legales, antinomias, conflictos 

normativos, dobles interpretaciones, y en general vicios normativos que pudieran 

resultar en barreras para su correcta aplicación o den paso a discrecionalidades 

intrusas, ajenas al espíritu con que la Ley Fundamental y el texto legal general fue 

concebido, de ahí que se establecen derechos para las mujeres, definiciones 

armónicas, así como obligaciones y facultades claras para la autoridad electoral. 

 

Finalmente es de señalar que como se mencionó en párrafos anteriores se establece 

de manera literal la paridad horizontal y vertical en el orden municipal; así como que 

la redacción del decreto contempla un lenguaje inclusivo que visibiliza a las mujeres, 

otorgándoles la posición que siempre nos ha correspondido y había sido 

reiteradamente negada en la letra legal, corrigiendo con ello las reglas gramaticales 

enraizadas en el lenguaje como resultado de la misógina de una sociedad 

androcéntrica, que ha puesto al hombre como medida de todas las cosas y que utiliza 

su género para referirse a toda la humanidad, oscureciendo las realidades que 

acontecen al otro cincuenta por ciento de las personas, con lo que, además 

rescatamos el correcto uso no solo del lenguaje, sino del idioma, al evitar omitir el 

conjunto de artículos, sustantivos y adjetivos que otorgan particular riqueza al 

Español, en su vertiente castellana y mexicana. 

 

En suma, se propone reformar un conjunto de ocho ordenamientos legales a efecto 

contribuir al establecimiento de la democracia paritaria. 

 

SÉPTIMO. En sesión ordinaria celebrada el seis de agosto de dos mil veinte, se dio lectura a la iniciativa que 

presentaron la Diputada Gabriela Evangelina Pinedo Morales y los Diputados Héctor Adrián Menchaca 

Medrano y Jesús Padilla Estrada, en ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 60 fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 96 fracción I, 98 fracción II y 99 del Reglamento General del Poder Legislativo. 

 

OCTAVO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de 

referencia fue turnada mediante memorándum 1212 a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio 

y dictamen correspondiente. 

 

NOVENO. La y los iniciantes justificaron su propuesta en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A finales de 2019 se presentó en China, particularmente en la provincia de Wuhan, un 

brote con propiedades epidémicas de un nuevo virus denominado Sars-COV2, que es 

causante del Covid-19. En México, la Secretaría de Salud confirmó el primer caso de 

este virus el 28 de febrero de 2020. Y el 11 de marzo de 2020, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) declaró como pandemia al brote surgido en China debido 

al alto número de contagios y victimas alrededor del mundo. 

 

El 24 de marzo de 2020 las autoridades mexicanas declararon fase 2 de la pandemia, 

con lo cual inicia una etapa de prevención, atención y combate al virus. En esta fase el 

Gobierno de México declaró el cierre de actividades no sustantivas o esenciales de 

afluencia masiva. 

 

Este es el panorama general que hasta el momento tenemos y que se torna difícil para 

la nación como consecuencia del Covid-19, enfermedad de la cual se sabe una gota y 

se desconoce un océano. La OMS, refiere que los coronavirus son una extensa familia 

de virus que causan enfermedades respiratorias que pueden ir desde un resfriado 

común, hasta infecciones más graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio 

y el síndrome respiratorio agudo severo conocido como Sars-Cov2.
9
 

 

Asimismo, la OMS también afirma que el sector de la población más vulnerable son 

los adultos mayores y quienes padecen enfermedades cardiovasculares, hipertensión, 

diabetes, enfermedades respiratorias crónicas y algún tipo de cáncer. Entre los 

principales síntomas de este nuevo virus, se encuentran: fiebre, cansancio, tos seca, 

dolores, congestión nasal, rinorrea, dolor de garganta o diarrea, mismos que varían 

según la persona y que aparecen de manera leve y gradual, dependiendo del sistema 

inmunológico.
10

 

 

La pandemia provocado por el Covid-19 ha infectado (hasta el 02 de junio de 2020) 

a más de 10 millones de personas en todo el mundo, mientras que la cifra global de 

decesos rebasa los 517 mil y la de los recuperados supera los 5 millones de personas.
11

 

En México, de acuerdo a datos de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, hasta el 

                                                           
9 Véase: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-

coronaviruses 
10 Ibíd.  
11 Véase: https://www.rtve.es/noticias/20200702/mapa-mundial-del-coronavirus/1998143.shtml 
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02 de junio de 2020 existían 231 mil 770 confirmados acumulados, 24 mil 

734 confirmados activos, 75 mil 5 sospechosos acumulados, 28 mil 510 defunciones y 

595 mil 917 personas estudiadas.
12

 

 

En este orden de ideas, la OMS ha publicado una guía de las recomendaciones básicas 

para prevenir la propagación de la infección:
13

 

 

1) Limpiar las manos regularmente y a fondo con un desinfectante para manos a 

base de alcohol o preferentemente, lavarlas con agua y jabón, para eliminar los virus 

que pueden estar en las manos; 

 

2) Mantener al menos 1 metro de distancia con cualquier persona que esté 

tosiendo o estornudando, para evitar respirar las gotas que salen de la nariz o la boca 

de la persona que tose o estornuda, y que tiene la enfermedad; 

 

3) Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que las manos tocan muchas 

superficies y pueden acarrear el virus; 

 

4) Seguir una buena higiene respiratoria en toda la familia. Esto significa cubrirse 

la boca y la nariz con el codo o pañuelo doblado el toser o estornudar, y desecharlo 

inmediatamente; 

 

5) Quedarse en casa si se tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, y buscar 

atención médica y seguir las instrucciones de las autoridades de salud; y  

 

6) Mantenerse informado sobre la situación actual del Covid-19, a través de las 

autoridades de salud pública nacionales y locales, y seguir los consejos dados por los 

proveedores de atención médica, las autoridades de salud pública y los empleadores, 

sobre cómo protegerse y proteger a otros del contagio. 

 

En este orden de ideas y conforme a la normatividad, se entiende por caso fortuito o 

fuerza mayor todo acontecimiento previsible o imprevisible, realizado sin la 

intervención del hombre o con la intervención de una o más personas, determinadas o 

indeterminadas, que sea, además, inevitable y por virtud del cual se imposibilita el 

cumplimiento de una obligación. Es por ello que la situación de emergencia sanitaria 

                                                           
12 Véase: https://coronavirus.gob.mx/ 
13 Véase: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public 
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por la que la nación atraviesa entra en dicha definición pues sin ser un acontecimiento 

previsto, ha impactado en las vidas de todas y todos, haciendo obligatorio cumplir con 

las medidas necesarias de salubridad y distanciamiento para protegerse del contagio de 

esta enfermedad que en muchos casos puede llevar a la muerte. 

 

Sin embargo, se han catalogado algunas actividades como prioritarias e irrenunciables, 

por ende, no puede detenerse su marcha, por ser consideradas de vital importancia 

para el funcionamiento óptimo del país durante la pandemia del coronavirus o 

cualquier otra emergencia sanitaria.  

 

Una de esas actividades es la del Poder Legislativo, tanto Federal como el Estatal, que 

por su naturaleza tiene que seguir en funcionamiento, y así lo ha hecho durante esta 

pandemia, bajo estrictas condiciones sanitarias para cumplir con sus labores, y a su 

vez, procurar el cumplimiento del distanciamiento social. Sin embrago, algunas de 

estas medidas que se han tomado han sido al margen de la Ley, debido a que estas 

restricciones en las actividades no se encuentran respaldas por el marco normativo del 

Poder Legislativo. 

 

Por ejemplo, en el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se han llevado a cabo 

reuniones de comisiones a través de medios tecnológicos que permiten realizar el 

trabajo legislativo, por lo que se puede decir que la presencia física no ha sido una 

limitante para continuar con las actividades correspondientes a nuestras 

responsabilidades, pues con las tecnologías de la información con las que se cuenta en 

la actualidad, han podido continuar su trabajo, cuando su naturaleza lo permite, vía 

remota, a través de dichas tecnologías tanto el Pleno como las Comisiones. 

 

En ese tenor, gracias a las tecnologías de la información, podría ser viable para los 

integrantes del Poder Legislativo, sesionar vía remota en plataformas de comunicación 

unificadas, sin afectar el curso de la agenda legislativa necesaria para salvaguardar y 

procurar el ejercicio de sus facultades en un ambiente aislado. 

 

La pandemia y sus consecuencias sanitarias pone a debate la perspectiva añeja de la 

representación popular presencial, cuyos orígenes posiblemente encuentran 

fundamento en las circunstancias contextuales que dominaron la historia del 

parlamentarismo de los antiguos Estados-nación en sistemas monárquicos pasando por 

los primeros poderes legislativos cuyos contextos de comunicación hacían exigible la 

presencia del legislador; hasta finales del siglo XX cuando la tecnología ha propiciado  

una nueva realidad social.  
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Las tecnologías de la información, en la actualidad, plantean la posibilidad de 

interactuar desde cualquier parte del mundo sin la necesidad de estar presentes, y lo 

permiten  en tiempo real, planteando posibilidades de interacción inimaginables para 

generaciones anteriores. Asimismo, los mecanismos de seguridad y de identificación 

plantean como nunca antes garantías suficientes para tener certidumbre en la opción de 

ejercer la representación nacional a distancia, es decir mediante mecanismos no 

presenciales, para quienes conforman el Poder Legislativo. 

 

Bajo esta misma idea, se considera de suma necesidad generar alternativas que 

permitan al Poder Legislativo tomar decisiones cuando las circunstancias nacionales 

impidan que las y los legisladores se reúnan para celebrar las sesiones de manera 

convencional. 

 

Por tal motivo, la presente Iniciativa de Decreto tiene por objeto reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y el 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, a fin de establecer 

en el marco normativo de este Poder, la posibilidad de sesionar de manera virtual, 

aprovechando las tecnologías disponibles, facilitando la participación del Legislativo 

en los momentos adversos que pueden afectar a la entidad. 

 

Por ello la presente plantea diversos cambios a la normatividad de la materia a fin de 

que este Poder pueda estar preparado y facultado para seguir desempeñando su rol 

constitucional, habilitándolo a realizar los trabajos legislativos de manera remota 

durante situaciones de emergencia. 

 

Se plantea adicionar un segundo párrafo al artículo 58, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, un cuarto párrafo al artículo 64 y un segundo párrafo al artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para que en los casos 

que se presenten contingencias relativas a la protección civil, salubridad o seguridad 

pública, que pongan en riesgo la vida o integridad física de los trabajadores de la 

Legislatura del Estado, así como de las y los Diputados, podrán continuar con los 

trabajos legislativos en sesiones virtuales.  

 

En lo que respecta a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se 

propone adicionar una fracción tercera al artículo 83 y un artículo 88 Bis, a fin de 

establecer que las sesiones que pueda celebrar este Poder, además de las públicas o 
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privadas, podrán ser virtuales y, que además, la Legislatura deberá contar con las 

herramientas digítales suficientes para poder realizar y garantizar el debido curso de 

las sesiones virtuales. 

 

Los cambios propuestos al Reglamento General del Poder Legislativo de la entidad, 

consisten en adicionar un segundo párrafo recorriéndose en su orden las subsecuentes 

al artículo 40, un segundo párrafo al artículo 44, un segundo párrafo al artículo 48, un 

segundo párrafo al artículo 54, un segundo párrafo al artículo 62, la fracción IV 

recorriéndose en su orden las subsecuentes al artículo 79, una fracción III al artículo 

80, y reformar el primer párrafo del artículo 83, y adicionar un artículo 200 Bis y la 

fracción XLIV, para recorrerse en su orden las subsecuentes, al artículo 246. Ello 

traerá como consecuencia poder dotar a esta Asamblea de las herramientas legales 

para llevar a cabo sesiones virtuales, con un marco claro y tomando en cuenta a los 

diferentes órganos de gobierno de esta Legislatura, todo, para coordinar y llevar a cabo 

de la mejor forma este tipo de sesiones.  

 

Así, por ejemplo, se considera que la Secretaría General tenga entre sus atribuciones 

un sistema de software que permita la comunicación a distancia de las y los 

legisladores, para poder llevar a cabo los trabajos legislativos de forma virtual. Las 

sesiones virtuales que se lleven a cabo, atenderán los principios de transparencia 

necesarios, y se buscará que la participación de las y los diputados sea eficiente, 

atendiendo a los acuerdos que deriven por parte de los órganos de gobierno.  

 

También se faculta a este Poder para que en los supuestos de contingencias o 

eventualidades relativas a la protección civil, salubridad o seguridad pública, que 

pongan en riesgo la vida o integridad física de los trabajadores de la Legislatura del 

Estado, o de las y los Diputados, se podrá continuar con los trabajos legislativos en 

sesiones virtuales, impulsando el desarrollo y la evolución del ejercicio legislativo a 

través de opciones que aprovechen los beneficios de los medios electrónicos y las 

tecnologías de la información. 

 

DÉCIMO. En sesión ordinaria celebrada el veintiséis de Agosto de dos mil veinte, se dio lectura a la 

iniciativa que presentaron las Diputadas y Diputados Ma. Edelmira Hernández Perea, Perla Guadalupe 

Martínez Delgado, Omar Carrera Pérez, Raúl Ulloa Guzmán y Edgar Viramontes Cárdenas, integrantes de la 

Comisión Jurisdiccional, en ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 96 fracción I, 98 fracción II y 99 del Reglamento General del Poder Legislativo. 
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DÉCIMO PRIMERO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa 

de referencia fue turnada mediante memorándum 1205 a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Las y los iniciantes justificaron su propuesta en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 24 de febrero de 2017, el Constituyente Permanente modificó nuestra carta magna 

para establecer un nuevo paradigma en materia de justicia laboral. 

 

Mediante tal modificación, se determinó, entre otros aspectos,  la creación de juzgados 

laborales y de centros de conciliación, instancias responsables de la impartición de 

justicia en la materia. 

 

En el ámbito local, la reforma a la Constitución de nuestro Estado fue publicada el 28 

de marzo de 2020, con la finalidad de incluir los principios establecidos en nuestro 

texto fundamental, con motivo de la modificación que hemos mencionado. 

 

De la misma forma, en la reforma a la Constitución de nuestro Estado se determinó 

modificar la integración y atribuciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

instancia responsable de la impartición de justicia laboral respecto de los servidores 

públicos del Gobierno del Estado y los Municipios, para el efecto de que la etapa de 

conciliación se efectuara en el centro de conciliación en la Entidad. 

 

La puesta en marcha de la reforma laboral está prevista para el presente año, sin 

embargo, su aplicación ha estado sujeta a diversas vicisitudes, entre ellas, la más 

importante ha sido, sin duda, la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19). 

 

En México, a partir del decreto del Poder Ejecutivo de fecha 24 de marzo de 2020, se 

determinó la implementación de medidas para atender y disminuir la expansión de la 

pandemia, mediante estrategias que se implementarían desde los tres niveles de 

gobierno.  

 

Los grandes ejes de la estrategia nacional consistieron en la Jornada Nacional de Sana 

Distancia, la suspensión de actividades no esenciales y la prohibición de reuniones de 
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más de 100 personas, así como la recomendación de un distanciamiento de, por lo 

menos, 1.50 metros entre personas.  

 

Esta estrategia impactó en las entidades federativas como Zacatecas y en sus 

instituciones; en el caso de esta Legislatura, el 17 de marzo del presente año, y con la 

finalidad de observar las recomendaciones de las autoridades de Salud, se emitieron 

diversas determinaciones para proteger a los grupos considerados de riesgo (mayores 

de 60 años y enfermos crónicos), madres de familia, y se limitó la presencia física del 

personal en los edificios del Poder Legislativo. 

 

Bajo ese contexto, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política de esta 

Representación Popular emitió el acuerdo número 1, del 25 de marzo del año en curso, 

mediante el cual estableció la estrategia de la Legislatura para mitigar los efectos de la 

pandemia, entre las determinaciones más importante podemos mencionar las 

siguientes:  

 

PRIMERO. Durante el periodo comprendido del veinticinco de marzo al veinte de 

abril de dos mil veinte, se suspenden las actividades parlamentarias relacionadas con 

el proceso legislativo, así como los procedimientos administrativos, de responsabilidad 

y los relacionados con juicios políticos que se siguen en esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, y que se tramitan ante la Comisión Jurisdiccional, la Comisión de 

Gobernación y la Comisión de Puntos Constitucionales. Por lo anterior, se declaran 

esos días como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos 

procedimentales. 

 

SEGUNDO. En concordancia con el punto inmediato anterior, las reuniones de las 

Comisiones Legislativas y mesas de trabajo se suspenden hasta nuevo aviso, con 

excepción de las reuniones de las comisiones que tuvieran asuntos que resolver en un 

término perentorio, o bien, que conforme a convocatorias o consultas públicas tengan 

que emitir dictámenes específicos. 

 

Conforme a ello, la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) ha 

modificado, de manera sustancial, la vida de las personas y de las instituciones, pues el 

confinamiento y el distanciamiento social han obligado a establecer nuevas relaciones 

y procedimientos novedosos para continuar, en la medida de lo posible con las 

actividades cotidianas. 
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En el caso del Poder Legislativo, sus actividades, tanto en pleno como en comisiones, 

se han visto reducidas, con el objeto de cumplir con el distanciamiento social y evitar 

el aumento de los contagios, cuyo número asciende, según el reporte del 23 de agosto, 

a 4,681 casos positivos. 

 

De conformidad con lo anterior, los gobiernos federal y estatal se han visto obligados 

a tomar decisiones que garanticen la atención adecuada de las consecuencias de la 

pandemia, entre tales medidas, se han llevado a cabo reasignaciones presupuestales 

para privilegiar el sector Salud y estar en condiciones de atender el número de 

contagios por la enfermedad. 

 

En este marco de contingencia sanitaria, la viabilidad y aplicación de la reforma 

laboral se ha trastocado, por lo que los integrantes de esta Comisión Jurisdiccional, 

hemos considerado indispensable la modificación de los artículos transitorios del 

Decreto #385, para el efecto de garantizar el cabal cumplimiento de las obligaciones 

que de ahí derivan, toda vez que este colectivo tiene participación directa en el 

procedimiento de designación de magistrados, en términos del artículo 151, fracción 

V, de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo. 

 

Sobre el particular, consideramos necesario hacer mención especial de la integración 

del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, instancia responsable de atender las 

demandas laborales de los servidores públicos del Gobierno del Estado y los 

municipios de Zacatecas, pues la reforma constitucional nos mandata la designación 

de sus magistrados. 

 

Conforme a ello, consideramos que el proceso de designación de los magistrados debe 

ser público y garantizar la libre participación de los ciudadanos, sin embargo, en virtud 

de la contingencia sanitaria, esto no ha sido posible, pues como lo hemos señalado, las 

actividades legislativas se han visto reducidas, con el objeto de observar las reglas del 

distanciamiento social. 

 

En tal sentido, estimamos que el proceso de designación de los integrantes del 

Tribunal debe sujetarse a reglas estrictas que posibiliten la selección de los mejores 

perfiles y pueda sujetarse a las reglas indispensables para garantizar su transparencia. 

 

De la misma forma, resulta necesario sentar las bases para que el Tribunal cuente con 

el sustento presupuestal suficiente para desarrollar sus actividades, dado que, como lo 

hemos dicho, el presente ejercicio fiscal se ha visto trastocado por la pandemia y los 
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recursos presupuestales se han debido destinar al sector salud para atender, 

precisamente, la contingencia sanitaria. 

 

MATERIAS DE LAS INICIATIVAS. Reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas en las materias de Violencia Política en Razón de Género, Sesiones Virtuales del Poder Legislativo 

y Justicia Laboral.  

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. De conformidad con el artículo 64, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, esta Comisión de dictamen estimó pertinente acumular las iniciativas mencionadas, en 

razón de que todas ellas proponen la modificación del mismo cuerpo normativo. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Puntos Constitucionales es competente para conocer y 

analizar las iniciativas referidas, así como para emitir el presente dictamen, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 130, 131, fracción XXIV; 132 y 157 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO. VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. El andamiaje jurídico conjuntamente 

con nuestro sistema político mexicano, ha establecido desde la Constitución General de la República, un ideal 

basado en un catálogo de principios y preceptos, en torno al cual gira la construcción del día a día de nuestro 

desarrollo en materia de derechos humanos, así como en lo relativo a lo social y electoral, es decir, el alcanzar 

el anhelado estatus democrático, y un fortalecido Estado de Derecho; siendo así el concepto de democracia 

uno de los más amplios y más socorridos dogmas en el perfeccionamiento normativo de nuestra historia. 

 

Lo anterior, es como que desde la Carta Magna, las y los mexicanos hemos pugnado en todo momento por 

alcanzar ese ideal de vida democrática, dado que conforme a las premisas y dogmas constitucionales, el poder 

debe residir esencialmente en el pueblo y, por lo tanto, que todas las decisiones de los gobiernos sean 

adoptadas por los mismos miembros del Estado, mediante mecanismos adecuados de participación directa, 

indirecta o semidirecta, que, a final de cuentas, aseguren la participación, conocimiento y decisión social en el 

quehacer público. 

 

Bajo estas consideraciones, el Estado mexicano debe asegurar, de forma previa, que se cuente con una clara 

definición y garantía respecto a quienes la Constitución considera como los actores centrales y esenciales de 

dicha premisa, es decir, el pueblo, conformado por hombres y mujeres que habitan este país; es decir, aquel 

conjunto de habitantes y ciudadanos mexicanos con capacidad de ejercer sus derechos políticos y civiles, sin 

ningún tipo de distinción referente a la edad, sexo, condición social y económica o cualquier otra que 
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represente una restricción en la participación política y electoral del país; así como el acceso al goce y 

ejercicio de las prerrogativas y garantías plasmadas en la ley.  

 

Conforme a lo anterior, es importante señalar, que si bien es cierto la Constitución General y las leyes que de 

ella emanan, actualmente contienen premisas, principios, mecanismos y garantías para el acceso, goce y 

ejercicio universal de los derechos políticos, así como la paridad en el ejercicio de los cargos y la postulación 

a los mismos, es igualmente cierto que aún existen áreas de resistencia o procedimientos aún inacabados o 

incluso lagunas legales que son aprovechadas para coartar, restringir o impedir el cumplimiento de los 

principios democráticos y la igualdad, equidad, paridad y universalidad de los mismos, dando como resultado 

que no nos encontremos frente a un Estado Democrático de Derecho ni al cumplimiento de los principios 

constitucionales.  

 

Al amparo de estos antecedentes, la Comisión que suscribe ha analizado la iniciativa de referencia, conforme 

a dichos antecedentes, así como atendiendo la parte resolutoria que emitió el Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Zacatecas, derivada de los procedimientos de carácter jurisdiccional con el número de expediente 

TRIJEZ-JDC-008/2020 y Acumulado TRIJEZ-AG- 002/ 2020. 

En tales términos, como parte integrante del Constituyente Permanente y, sobre todo, como representantes 

populares, debemos ejercer esta alta encomienda con el mayor compromiso para con los representados, es 

decir, ejercer tareas y acciones de vigilancia permanente sobre el sistema normativo y su aplicación, siendo 

correspondientes y responsables ante tareas, necesidades y demandas que implican el ejercicio de derechos 

humanos, así como civiles y políticos, en la defensa, protección y garantía de acceso a los mismos, de parte de 

las mujeres, particularmente con la adecuada homologación a nuestro marco jurídico, conforme al principio 

de libertad configurativa, del concepto y los procedimientos de Violencia Política contra las mujeres en Razón 

de Género. Destacando además que Zacatecas fue pionero en la implementación de la Violencia Política en la 

legislación estatal, y ahora es coincidente con su actualización y adecuación derivado de la reciente reforma 

en la materia a nivel federal.  

 

Por lo tanto, este trabajo implicó análisis puntual en lo que respecta a la aplicación de las porciones 

normativas para verificar si las mismas están adecuadas o no a las necesidades y realidades sociales que 

corresponden, es decir, si el derecho positivo realmente está beneficiando o protegiendo el ejercicio de los 

derechos y sus garantías a los destinatarios del mismo; si la respuesta no es positiva, es necesario hacer una 

revisión del mismo y procurar adecuarlo al cumplimiento de los objetivos y expectativas sociales.  

 

Cuando el pueblo se encuentra en un contexto en el que mediante la ley se le aseguren la paz, la libertad y el 

ejercicio de los derechos que constitucionalmente le son conferidos, solamente en ese momento podremos 

hablar de un sistema político fortalecido y que garantice el orden en ese vínculo supremo entre gobierno y 

gobernados, creado por el contrato social como lo estableció en un primer momento Jean-Jacques Rousseau, y 

que fuera retomado por Thomas Hobbes y John Locke, en el sentido que: “el origen y propósito del Estado y 
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de los derechos humanos para vivir en sociedad, los seres humanos acuerdan un contrato social implícito, que 

les otorga ciertos derechos a cambio de abandonar la libertad completa de la que dispondrían en estado de 

naturaleza. Siendo así, los derechos y deberes de los individuos constituyen las cláusulas del contrato social. 

El Estado es la entidad creada para hacer cumplir el contrato. Del mismo modo, quienes lo firman pueden 

cambiar los términos del contrato si así lo desean; los derechos y deberes no son inmutables o naturales.”  

 

Corresponde al supuesto de la existencia previa en política, de un orden, como situación histórica y como 

posibilidad de reafirmarse en cualquier época, tal como lo expresó el teórico y político británico Bernard 

Crick, dado que, para existan los criterios de democracia y soberanía al interior de un Estado, debe 

previamente existir un orden, tanto jurídico como político, y que esté apegado a la realidad social, es decir, 

que no contenga un nivel de exigencia desmedida al necesario por parte de los ciudadanos, y que los mismos 

posean la certeza en que ese mismo orden habrá de asegurarles su desarrollo integral como seres humanos y 

como ciudadanos en ejercicio de sus derechos.  

 

Para este cuerpo de dictamen es necesario establecer que nuestro sistema político y las normas electorales, 

que constituyen un régimen democrático, no se centran únicamente en lo relativo al catálogo de prerrogativas 

correspondientes al proceso electoral, sino al ejercicio en general de un régimen democrático y de 

participación ciudadana, es decir, la protección hacia las mujeres debe permanecer en todo momento que 

deseen ejercer sus derechos políticos, no solamente en las etapas que comprenden el proceso electoral.  

 

Con lo anterior, además de dar cauce y cumplimiento al ideal constitucional, se debe tener la conciencia que 

en la actualidad y conforme al devenir histórico de nuestra nación y particularmente de nuestra entidad y su 

constante lucha por fortalecer el régimen; el  Estado de derecho es democrático, o no es Estado de derecho y 

que si esto no se cumple, se está en el riesgo de convertirse en un Estado autocrático.  

 

Por lo que, en diversas ocasiones esta Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas ha 

manifestado su compromiso con el respeto y protección de los derechos humanos de las zacatecanas y los 

zacatecanos, por ello, en el tema de Violencia Política contra la mujer en razón de género, se desea avanzar 

firme y decididamente al proceso democratizador y garantista, en donde deben superarse los vicios, inercias y 

resistencias que aún existen y de quienes se oponen a cambiar prácticas políticas, sociales y electorales que se 

alejan del respeto al derecho de las mujeres a participar en política, y establecer que deban apegarse a los más 

básicos y puros principios de la ética política, materializándose en el respeto y protección a las mujeres y el 

ejercicio de sus derechos políticos, procurando de esta forma que no se repitan esquemas y acciones negativas 

que constituyen violencia en materia política que causen afectaciones a su esfera de derechos.  

 

Si bien es cierto, estamos en la antesala y transitando por el umbral hacia una nueva cultura política, con la 

vigencia total de la paridad en todos los aspectos políticos y, en general, del servicio público, es igualmente 
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cierto que todas y todos los involucrados debemos comprender que no pueden existir rezagos en los estrechos 

límites de la democracia. 

 

Por consiguiente, es dable además especificar que en los regímenes democráticos caracterizados por la 

libertad de las y los individuos para perseguir sus intereses, buscan formas de organización a fin de participar 

e influir en la política entendida ésta en su sentido más amplio, esto es, no sólo en la política electoral, sino en 

cualquier manifestación de la misma así como en el acceso y ejercicio de los cargos públicos. 

 

Es por ello que los impactos y reformas de carácter constitucional que se abordan en el presente dictamen no 

se centran, únicamente, en aquello que privilegie el correcto ejercicio de derechos y libertades en el ámbito 

preelectoral, electoral o postelectoral, sino que va más allá, convirtiéndose en un esquema político, dado que 

involucra de forma general a cualquier forma de participación en la vida pública de la entidad, con la 

protección correspondiente para que las mujeres no sean nunca más, víctimas de violencia política en razón de 

género.  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de esta Sexagésima Tercera Legislatura que suscribe este dictamen, 

coincide con la iniciante en el sentido de su propuesta de reforma, así como al expresar que es del 

conocimiento público, que en el pasado mes de febrero Zacatecas se colocó a la vanguardia en materia de 

registro de datos de violencia política contra las mujeres, al incorporar este rubro para registrar información 

en el Banco Estatal de Datos de Violencia contra las Mujeres (BANEVIM). 

 

En tal contexto, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de las Mujeres (SEMUJER), el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas (TRIJEZ) y el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (IEEZ) 

firmaron un convenio de colaboración para el registro de datos en dicha materia en el BANEVIM, en el cual 

la Secretaría de Gobernación (SEGOB) del Gobierno Federal fue testigo de honor; además firmaron una carta 

compromiso el gobierno estatal, la SEGOB, el IEEZ, el TRIJEZ, la Comisión de Derechos Humanos y la 

Fiscalía General de Justicia del Estado, a efecto de impulsar el registro de datos de la violencia política 

perpetrada contra las mujeres. 

 

En esta misma línea de entendimiento, es que se reiteran y establecen nuevas obligaciones para los partidos y 

las propias instituciones electorales, a efecto de que se diseñen instrumentos que garanticen la participación 

de las mujeres en condiciones de igualdad sustantiva, los cuales permitan incrementar sustancialmente su 

presencia en los procesos electorales, asegurando que las condiciones de su participación sean idóneas.  

 

Tales son las condiciones y niveles de participación que tienen que permear en los partidos políticos, en este 

Congreso, en la administración pública estatal y municipal, al igual que en los organismos autónomos, toda 

vez que su autonomía constitucional no los separa del Estado, sino refrenda su pertenencia a este, dotándolos 
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de una naturaleza diferente, atendiendo al control de los pesos y contrapesos a que debe estar sujeto el poder 

público. 

 

La iniciativa que fuera sometida ante esta Asamblea, atiende a la integralidad y transversalidad con que debe 

ser abordada la perspectiva de género y la igualdad sustantiva, evitando resquicios legales, antinomias, 

conflictos normativos, dobles interpretaciones y, en general, vicios normativos que pudieran resultar en 

barreras para su correcta aplicación o den paso a discrecionalidades intrusas, ajenas al espíritu con que la Ley 

Fundamental y el texto legal general fue concebido, de ahí que se establecen derechos para las mujeres, 

definiciones armónicas, así como obligaciones y facultades claras para la autoridad electoral. 

 

TERCERO. SESIONES VIRTUALES DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO. Como es ya plenamente 

conocido por todos, la humanidad entera enfrenta nuevamente una serie de condiciones adversas para el sano 

y adecuado desarrollo de las y los habitantes del mundo; día a día prácticamente, desde el inicio del año 

hemos visto con preocupación el avance y crecimiento de un padecimiento de los denominados coronavirus, 

los cuales pertenecen a una familia de virus que causan enfermedades que van desde el resfriado común hasta 

enfermedades respiratorias más graves, y que circulan tanto en los humanos y como en animales.  

 

Esta circunstancia, según la información con que se cuenta, es derivado a que los coronavirus que infectan a 

los animales pueden evolucionar y, posteriormente, transmitirse a las personas y de esta manera convertirse en 

una nueva cepa de coronavirus capaz de provocar enfermedades en los seres humanos, tal y como sucedió con 

el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS), en Asia en febrero de 2003; y el Síndrome Respiratorio de 

Oriente Medio (MERS-CoV), que fue detectado por primera vez en Arabia Saudita en 2012. 

 

En lo que respecta a los coronavirus humanos, comúnmente, causan padecimientos leves a moderados en 

personas de todo el mundo. Sin embargo, los dos coronavirus humanos antes mencionados, MERS-CoV y 

SARS-CoV, causan enfermedad grave con mayor frecuencia. 

 

Estamos siendo testigos del impacto sanitario, económico, social y político que está representando el brote y 

crecimiento de la enfermedad producida por el SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

El temor a un contagio se ha vuelto, durante las últimas semanas, agente modificador de la conducta de todos 

y todas, es decir, al ver el alto y acelerado índice de contagios y las repercusiones que ha generado y que, 

desgraciadamente, ha alcanzado ya a miles de personas, así como un elevado número de decesos, está 

generando que desarrollemos nuestro día a día con mayores precauciones o, incluso, comencemos a modificar 

nuestros hábitos de conducta.  

 

Las autoridades en la materia y, en general, de todos los órdenes y ramos de la actividad pública, han 

comenzado a emitir recomendaciones y advertencias para evitar el aumento de los contagios, ya sea 

https://www.cdc.gov/sars/about/fs-sars-sp.html
https://www.who.int/features/qa/mers-cov/es/
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reforzando los hábitos de higiene de forma personal, evitando viajar a ciertas ciudades, procurando no asistir a 

lugares en donde exista mucho tránsito o muy concurridos, no exponerse a concentraciones altas de personas 

o, de manera más contundente, suspendiendo actividades en los centros educativos, y algunos más en 

instancias públicas, asimismo diversas empresas privadas que no se dedican al sector servicios, han 

comenzado a impulsar el “home-office” o trabajo desde casa; además de las restricciones en servicios de 

entretenimiento o esparcimiento.  

 

Es por ello, que en un ánimo de corresponsabilidad social y cultura de la prevención, este Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, debe comenzar a diseñar posibles estrategias y alternativas para la protección de 

todas y todos los trabajadores del Congreso del Estado, así como de las Representantes Populares que 

conformamos la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, y que a su vez puedan contenerse los impactos 

negativos en la actividad parlamentaria y el trabajo legislativo. 

 

A consideración de la Comisión que emite este dictamen, se han creado los mecanismos y hecho las 

adecuaciones en los hechos para que esta Legislatura estatal continúe cumpliendo con las responsabilidades y 

atribuciones correspondientes, sin embargo, ahora es un requerimiento de gran relevancia que se pueda 

establecer una alternativa viable desde el marco normativo que rige al Congreso, desde la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, su Ley Orgánica y el Reglamento General del mismo. 

 

Es por ello que la esencia de esta iniciativa que se estudia, radica en establecer una disposición cierta y que 

propicie una alternativa para que, en caso de suscitarse nuevamente alguna situación de contingencia sanitaria 

como la que estamos viviendo, de protección civil o que atente a la salud y seguridad de las y los trabajadores 

del Poder, así como de todas aquellas personas que concurren a participar de forma directa o indirecta en el 

desarrollo de sus actividades o solamente a manera de visita; se puedan llevar a cabo las sesiones 

correspondientes o reuniones de trabajo de forma virtual, pues cuando existen riesgos a la salud y sobre todo 

de contagios masivos, no podemos escatimar en las medidas de seguridad, ya que la salud y la vida lo son 

todo. Esto con el objetivo que no exista dilación en los procedimientos legislativos, o que exista menoscabo 

de la calidad de la actividad parlamentaria, y que así, tenga las menores afectaciones en este Congreso del 

Estado.  

 

De esta forma, se busca proteger, en un primer momento, la salud y la vida de las personas, asimismo que las 

atribuciones, funciones y responsabilidades de las y los diputados, así como de esta Soberanía Popular en 

general, no tengan afectaciones mayores, lo anterior en detrimento del desarrollo del Estado y de la 

salvaguarda de su Constitución y de las leyes que de ella emanan.  

 

Conforme a lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales de esta Legislatura coincide con el contenido 

de la iniciativa, en donde su articulado plantea diversos cambios a la normatividad a fin que este Poder esté en 

circunstancias de estar preparado y con la posibilidad legal para seguir desempeñando su rol constitucional, 
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habilitándolo a realizar los trabajos legislativos de manera remota a través de medios y plataformas virtuales 

durante situaciones de emergencia. 

 

De manera específica, en dicha actividad esencial se plantea adicionar un segundo párrafo al artículo 58, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes, un cuarto párrafo al artículo 64 y un segundo párrafo al artículo 

67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para que en los casos que se 

presenten contingencias relativas a la protección civil, salubridad o seguridad pública, que pongan en riesgo la 

vida o integridad física de las y los Diputados, así como de los trabajadores de la Legislatura del Estado, 

podrán continuar con los trabajos legislativos en sesiones virtuales.  

 

Con lo anterior se persigue el objetivo que, las sesiones virtuales que se lleven a cabo, atenderán los 

principios de transparencia necesarios, y se buscará que la participación de las y los diputados sea eficiente, 

atendiendo a los acuerdos que deriven por parte de los órganos de gobierno. Por lo que, de ser aprobado el 

presente dictamen y una vez que concluya el proceso legislativo, se facultará a este Poder para que en los 

supuestos de contingencias o eventualidades relativas a la salubridad, protección civil o seguridad pública, 

que pongan en riesgo la vida o integridad física de los trabajadores de la Legislatura del Estado, o de las y los 

Diputados, se podrá continuar con los trabajos legislativos en sesiones virtuales, impulsando el desarrollo y la 

evolución del ejercicio legislativo a través de opciones que aprovechen los beneficios de los medios 

electrónicos y las tecnologías de la información. 

 

CUARTO. JUSTICIA LABORAL. En fecha veinticuatro de febrero del año dos mil diecisiete, fue 

modificada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que se hizo un total rediseño y 

se establece un nuevo sistema en materia de justicia laboral. Teniendo como contenido esencial de dicha 

enmienda la creación de los denominados juzgados laborales y de los centros de conciliación, mismas 

instancias responsables de la impartición de justicia en la materia, y que habrán de establecerse de forma 

paulatina en las entidades federativas. 

 

En lo que respecta a Zacatecas, la reforma a la Constitución Local fue publicada el veintiocho de marzo de 

dos mil veinte, con la finalidad de incluir los principios establecidos en nuestro texto fundamental, con motivo 

de la modificación que hemos mencionado. Es por ello que en el momento de hacer la adecuación de nuestro 

sistema legal a dichas disposiciones, en lo que corresponde a la Constitución Política del Estado de Zacatecas, 

las y los diputados integrantes determinaron modificar lo correspondiente a la conformación y atribuciones 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, misma que es instancia responsable de la impartición de justicia 

laboral respecto de los asuntos legales de los servidores públicos del Gobierno del Estado y los Municipios, 

para que al efecto del momento en que tenga lugar la etapa de conciliación, se efectuara en el centro de 

conciliación local. 
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Sin embargo, como ya se ha establecido, y conforme a lo expresado por la Comisión Jurisdiccional, iniciante 

de dicha proposición, y con lo cual coincide este cuerpo dictaminador, la puesta en marcha de la reforma 

laboral está prevista para el presente año; empero, su aplicación ha estado sujeta a diversas vicisitudes, entre 

ellas, la más importante ha sido, sin duda, la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

que ha sido en detrimento de las actividades de carácter legislativo, administrativo y jurisdiccional de todos 

los órdenes de gobierno. 

 

Ha sido de tal calado el impacto negativo en nuestro país, y que ha afectado prácticamente todas las 

actividades, que el Gobierno Federal, se vio en la necesidad de emitir un decreto en fecha 24 de marzo de 

2020, mediante el cual se determinó la implementación de medidas para atender y disminuir la expansión de 

la pandemia, mediante estrategias que se implementarían desde los tres niveles de gobierno. 

 

En el citado instrumento normativo, se contemplaron diversas estrategias y acciones encaminadas a la 

protección de la salud, así como el aplanamiento de la curva de contagio; siendo una de las principales la 

denominada Jornada Nacional de Sana Distancia, consistente en la suspensión de actividades no esenciales y 

la prohibición de reuniones con un aforo de más de 100 asistentes, así como la recomendación de un 

distanciamiento entre personas de, por lo menos, 1.50 metros, así como el uso de anti bacterial, caretas, cubre-

bocas y desinfectantes en lugares públicos.  

 

Dado lo anterior, en nuestro Estado, así como en el resto de las entidades federativas, dicha estrategia tuvo 

impacto y aplicación, comenzando principalmente por las instituciones y entes públicos; de tal forma, que en 

atención a dicho decreto, así como la normatividad y recomendaciones emitidas para tales efectos por el 

Gobierno del Estado, en el caso de esta Sexagésima Tercera Legislatura, en fecha diecisiete de marzo del 

presente año, con la finalidad de observar las recomendaciones de las autoridades de Salud, igualmente se 

tuvo a bien emitir diversas determinaciones para proteger a los grupos considerados por autoridades de salud 

como de riesgo y se limitó la presencia física del personal de forma en los edificios del Poder Legislativo, 

acordando que las áreas de este Poder, debieran trabajar en horarios reducidos con un personal mínimo 

indispensable para su funcionamiento. 

 

Ahora bien, conforme a ese contexto, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política de esta 

Representación Popular emitió el acuerdo número 1, del 25 de marzo del año en curso, mediante el cual 

estableció la estrategia de la Legislatura para mitigar los efectos de la pandemia, entre las determinaciones 

más importante podemos mencionar las siguientes:  

 

PRIMERO. Durante el periodo comprendido del veinticinco de marzo al veinte de 

abril de dos mil veinte, se suspenden las actividades parlamentarias relacionadas con 

el proceso legislativo, así como los procedimientos administrativos, de 

responsabilidad y los relacionados con juicios políticos que se siguen en esta 
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Sexagésima Tercera Legislatura, y que se tramitan ante la Comisión Jurisdiccional, 

la Comisión de Gobernación y la Comisión de Puntos Constitucionales. Por lo 

anterior, se declaran esos días como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán 

términos procedimentales. 

 

SEGUNDO. En concordancia con el punto inmediato anterior, las reuniones de las 

Comisiones Legislativas y mesas de trabajo se suspenden hasta nuevo aviso, con 

excepción de las reuniones de las comisiones que tuvieran asuntos que resolver en 

un término perentorio, o bien, que conforme a convocatorias o consultas públicas 

tengan que emitir dictámenes específicos. 

 

Conforme a ello, la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) ha modificado, de manera 

sustancial, la vida de las personas y de las instituciones, pues el confinamiento y el distanciamiento social han 

obligado a establecer nuevas relaciones y procedimientos novedosos para continuar, en la medida de lo 

posible con las actividades cotidianas, incluso así como está plasmado en este propio instrumento legislativo. 

 

En el caso del Poder Legislativo, sus actividades, tanto en Pleno como en Comisiones, se han visto reducidas, 

con el objeto de cumplir con el distanciamiento social y evitar el aumento de los contagios, y que la curva siga 

incrementándose.  

 

Ahora bien, en lo que corresponde a la materia de la implementación de la Justicia Laboral, y una vez sentado 

el antecedente de la contingencia sanitaria, la viabilidad y aplicación de la reforma laboral se ha trastocado, 

por lo que los integrantes de la Comisión Jurisdiccional, en su iniciativa, consideraron la relevancia y 

necesidad de la modificación de los artículos transitorios del Decreto #385, y con lo que esta Comisión de 

Puntos Constitucionales, con el objetivo de estar en situación de garantizar el cabal cumplimiento de las 

obligaciones que de ahí derivan, toda vez que este colectivo de dictamen comprende su importancia, en tanto 

que la Comisión Jurisdiccional, tiene una participación fundamental y directa en el procedimiento a instaurar, 

correspondiente a la designación de los futuros titulares de las magistraturas, conforme lo decreta el artículo 

151, fracción V, de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo.  

 

Coincidimos y consideramos pertinente hacer mención a lo anterior dado que en lo que corresponde a la 

integración del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, esta instancia será responsable de atender las 

demandas laborales de los servidores públicos del Gobierno del Estado y los municipios de Zacatecas, pues la 

reforma constitucional nos mandata la designación de sus magistrados. 

 

Por lo tanto, es necesario hacer una serie de consideraciones dado que el proceso de designación de dichos 

magistrados debe ser público, general y transparente, con la finalidad de garantizar la libre participación de 

las y los ciudadanos interesados en participar en dicho proceso de selección; sin embargo, en virtud de la 
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contingencia sanitaria, esto no ha sido posible, pues como lo hemos señalado, las actividades legislativas se 

han visto afectadas y limitadas, privilegiando lo más importante que es la conservación de la salud y la vida 

tanto de las personas que laboran en este poder, así como de las personas que tengan el interés y la pretensión 

de participar en dicho proceso, con el objeto de observar las reglas del distanciamiento social.  

 

Dado lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales, se pronuncia en sentido positivo, sobre el 

contenido de la iniciativa y estimamos que el proceso de designación de los integrantes del Tribunal debe 

sujetarse a tiempos y reglas estrictas que posibiliten la selección de los mejores y más idóneos perfiles; y que 

el mismo pueda sujetarse a las reglas indispensables para garantizar su transparencia y certeza. 

 

De la misma forma, resulta necesario sentar las bases para que el Tribunal cuente con el sustento presupuestal 

suficiente para desarrollar sus actividades, dado que, como lo hemos dicho, el presente ejercicio fiscal se ha 

visto trastocado por la pandemia y los recursos presupuestales se han debido destinar al sector salud para 

atender, precisamente, la contingencia sanitaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Diputada y Diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas,  

 

DECRETA 

 

Se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, conforme a lo siguiente:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan un tercero y cuarto párrafos al artículo 35 recorriendo el orden de los 

subsecuentes; se adicionan un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 58, un 

cuarto párrafo al artículo 64 y un segundo párrafo al artículo 67, todos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35 

… 

... 

 

En la postulación de candidaturas se observará el principio de paridad de género en los términos 

establecidos en esta Constitución, así como en las leyes en la materia. 

 

A efecto de garantizar la aplicación del principio de paridad de género, y la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, se establecerá en las leyes correspondientes el concepto de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, así como los mecanismos para promover, respetar y garantizar los 

derechos políticos, electorales y civiles de las mujeres. 
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… 

 

... 

 

Artículo 58. … 

 

En los casos que se presenten contingencias relativas a la salubridad, protección civil o seguridad 

pública, que pongan en riesgo la vida o integridad física de quienes integran la Legislatura del Estado, 

las y los Diputados podrán continuar con los trabajos legislativos en sesiones virtuales. Los medios 

tecnológicos, procedimientos y lineamientos serán determinados en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

y su Reglamento General. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 64. … 

 

… 

 

… 

 

Cuando existan elementos de riesgo en los términos del párrafo segundo del artículo 58 de esta 

Constitución y la Legislatura se encuentre sesionando de manera virtual, se aprobará el uso de firmas 

electrónicas que permitan el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente artículo. Los 

lineamientos, procedimientos y medios tecnológicos, serán determinados en la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y su Reglamento General. 

 

Artículo 67. … 

 

La Comisión Permanente podrá sesionar de manera virtual, cuando existan elementos de riesgo en los 

términos del párrafo segundo del artículo 58 de esta Constitución. Los medios tecnológicos, 

procedimientos y lineamientos serán determinados en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su 

Reglamento General. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos transitorios tercero, cuarto y sexto del Decreto número 

385, por el cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Zacatecas, publicado en el suplemento 2 al 26 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, de 

fecha 28 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Tercero. Los tribunales laborales del Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Centro de 

Conciliación Laboral del Estado deberán entrar en funciones el 1 de octubre de 2020, o bien, cuando lo 

acuerde el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, debiendo informar, en su caso, la nueva fecha a la Legislatura del Estado. 

 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática deberá comenzar sus funciones en el mes de enero de 2021. 

 

Hasta en tanto inician operaciones los órganos mencionados en los párrafos anteriores, la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje continuarán atendiendo las 

diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo, los servidores y los Entes Públicos y 

sobre el registro de contratos colectivos de trabajo, organizaciones sindicales y condiciones generales de 

trabajo, de conformidad con la competencia que les señalan las leyes aplicables. 

 

Artículo Cuarto. El Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2020 deberá destinar los 

recursos necesarios para la operación de los tribunales laborales del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y del Centro de Conciliación Laboral del Estado.  

 

De la misma forma, en el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2021, deberán 

preverse los recursos indispensables para el inicio de actividades del Tribunal de Justicia Laboral 

Burocrática. 

 

Artículo Sexto. A más tardar el 3 de noviembre de 2020, la Legislatura del Estado comenzará el 

procedimiento para la elección de los Magistrados señalado en el artículo 115 del Decreto número 385, por 

el cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, publicado en el suplemento 2 al 26 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, de 

fecha 28 de marzo de 2020. 

 

Por única ocasión, la Legislatura del Estado nombrará a los titulares de las magistraturas del Tribunal de 

Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en los términos siguientes: 

 

a) Un Magistrado o Magistrada que durará en su encargo tres años, 

b) Un Magistrado o Magistrada que durará en su encargo cinco años, y 

c) Un Magistrado o Magistrada que durará en su encargo siete años. 
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Los Magistrados a que se refieren los incisos anteriores deberán ser designados a más tardar el 31 de 

diciembre de 2020, y se rotarán la Presidencia del Tribunal en el mismo orden señalado. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

TERCERO. La Legislatura del Estado, deberá hacer las adecuaciones correspondientes a las leyes estatales, 

en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de su entrada en vigor.  

 

CUARTO.-  Conforme al apartado de efectos de la sentencia emitida por el Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Zacatecas, relativa a los  procedimientos de carácter jurisdiccional con el número de expediente 

TRIJEZ-JDC-008/2020 y Acumulado TRIJEZ-AG- 002/ 2020, y derivado que se encuentra en curso el 

proceso electoral local 2020-2021, las disposiciones normativas que sean parte de la armonización en el tema 

de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, deberán iniciar su vigencia y aplicabilidad una 

vez concluido el proceso electoral que dio inicio el día siete de septiembre del año en curso.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 56 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 71 y 107 del Reglamento General del Poder Legislativo del 

Estado, se propone: 

 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la valoración, estructura lógico-jurídica y artículo transitorio, incorporados en este instrumento 

legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman la Diputada y Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas, a los 15 

días del mes de septiembre de dos mil veinte. 

 

Atentamente 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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Presidenta 

 

 

 

DIP.  PERLA GUADALUPE MARTÍNEZ DELGADO 

 

Secretarios 

 

 

 

DIP. OMAR CARRERA PÉREZ DIP. EDGAR VIRAMONTES CÁRDENAS 

 

 

 

DIP. JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ 

ESCAREÑO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

 

 

 


